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TITULO PRELIMINAR

ARTICULO Nº 1: El siguiente reglamento interno de orden, higiene y seguridad contiene las obligaciones y prohibiciones que debe cumplir el personal del establecimiento educacional, en relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias del establecimiento, así como sus derechos.

ARTICULO Nº 2: Este reglamento interno será supletorio de cada contrato y en su calidad de tal obliga al personal a su cumplimiento estricto de las disposiciones contenidas en su texto.

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

TITULO I

PARRAFO I

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

Artículo Nº 3: El empleador está obligado a respetar y cumplir las normas contractuales, labores y en especial:

1. Respetar al personal del establecimiento, en su dignidad de persona y en la calidad de la función que desempeña.

2. Pagar remuneraciones en conformidad a las estipulaciones legales contractuales.

3. Instruir adecuadamente y con los medios necesarios acerca de los beneficios otorgados por los organismos de seguridad social y provisional.

4. Promover el perfeccionamiento profesional de los Docentes, otorgándoles posibilidad de estudio de Post título y Post grado, que consistirá en permisos con o sin goce de remuneraciones previo conocimiento del organismo superior.

5. Promover el perfeccionamiento del personal No Docente en conformidad a la legislación sobre capacitación profesional de acuerdo a lo establecido en el punto anterior.

6. Oír y responder por escrito los reclamos que formule el personal del establecimiento respetándose el conducto regular (Profesores- Director- Sostenedor).

7. Otorgar las facilidades necesarias que puedan realizarse eficazmente la labor de supervisión e inspección al establecimiento por parte de los organismos del Ministerio de Educación, conforme a la legislación vigente.

8. Buscar formas alternativas de captación de recursos.

9. Avalar los proyectos educativos que se realicen en beneficio de la calidad educativa.

10. Velar por la mantención de la infraestructura y que esta sea acorde a la    labor que se realiza.

PARRAFO 2 

OBLIGACIONES GENERALES DEL PERSONAL





DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

ARTICULO Nº 4: El personal del establecimiento estará obligado a respetar y a cumplir las siguientes normas:

1.- Realizar la labor convenida de acuerdo con las normas e instrucciones del Ministerio de Educación y del empleador según corresponda.

2.- Realizar el trabajo convenido con el fin de lograr que el establecimiento pueda cumplir adecuadamente los fines de la educación.

3.- Guardar la debida lealtad y respeto hacia el establecimiento donde se desempeña.

4.- Deberá respetar el siguiente conducto regular a nivel escuela.

a) Los Alerces S. A.
b) Directora
c) Sub-Directora
d) Personal Docente

e) Administrativos

f) Paradocentes

g) Auxiliar de Sala

h) Auxiliar de servicio
5.- El conducto regular hacia el ministerio de Educación será el siguiente:

i) Ministerio de Educación

j) Secretaria Regional Ministerial de Educación

k) Departamento Provincial de Educación

l) Director

6.- Dar aviso con anticipación al jefe Directo de su ausencia por causa justificada. En caso de imposibilidad absoluta debe avisar con anticipación, hacerlo antes del término de jornada.

7.- Respetar la hora de entrada y salida.

8.- Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función propia del personal de un establecimiento educacional.

9.- Mantener en todo momento buenas relaciones con compañeros de trabajo y alumnos.

10.- Velar por la manutención de los recursos del establecimiento.

11.- Cautelar la limpieza del espacio de trabajo y de todas las dependencias de la escuela.

PARRAFO 3 
PROHIBICIONES GENERALES PARA EL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO

1.- Faltar al trabajo o abandonarlo en sus horas de labor, sin causa justificada o sin la debida autorización.

2.- Suspender ilegalmente las labores o inducir a tales actitudes.

3.- Atrasarse reiteradamente en la hora de llegada.

4.-Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, bajo la influencia  del alcohol, de drogas o estupefacientes.

5.-Causar daños voluntarios o intencionales a las instalaciones del  Establecimiento.

6.-Introducir bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes al Establecimiento educacional o darlas a consumir.

7.-Efectuar comercio dentro del establecimiento sin autorización del jefe  inmediato superior (Director) o empleador según corresponda.

8.- Utilizar infraestructura del establecimiento en beneficio personal.

9.- Fumar en presencia de los alumnos.
TÍTULO II

PARRAFO 1
DEL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO Y OBLIGACIONES ESPECÍFICADAS.

ARTICULO Nº 5: Para el efecto del presente reglamento interno y de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, el personal que se desempeña en el establecimiento educacional se clasificara de la siguiente forma:

A) Docentes

B) Paradocentes

C) Administrativos
D) Auxiliar de Sala
E) Auxiliar de servicios
DE LOS DOCENTES

ARTICULO Nº 6: Docente es el profesor titulado como tal o con autorización en conformidad  a la ley, que tiene a su cargo el desempeño de funciones docentes  de acuerdo con los fines y objetivos de la educación, de acuerdo con los fines  y objetivos de la educación, del establecimiento, de su curso y especialidad o asignatura.

ARTICULO Nº 7: El director es el Docente que, como el jefe del establecimiento educacional, es el responsable de la Dirección, Organización y funcionamiento del mismo, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias vigentes. 

SON DEBERES DE LA  DIRECTORA
· Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo siempre presente que la principal función del establecimiento es educar, y prevalece sobre la administrativa y otra, en cualquier circunstancia o lugar.

· Determinar los objetivos propios del establecimiento educacional, en concordancia a los fines de la educación chilena, políticas nacionales, planes y programas de estudios oficiales y considerar las necesidades de la comunidad local en que se encuentra.

· Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.

· Proponer la estructura organizativa técnico pedagógico de su establecimiento que estime conveniente, debiendo salvaguardar los niveles básicos de Dirección, planificación y ejecución.

· Supervisar directamente todas las actividades  pedagógicas del establecimiento. Ello incluye las visitas a clases, revisión de libros de clases, de cuadernos de los alumnos, de los documentos de apoyo. Es decir en conjunto al jefe de gabinete técnico estar presente en todas las instancias que le permitan conocer el cabal funcionamiento técnico pedagógico del establecimiento, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados.

· Pedir los diversos consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda.

· Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales competentes.

· Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión e inspección que compete al ministerio de educación.

· Relacionarse con la comunidad local para ofrecer los servicios que la escuela presta.

· Apoyar iniciativa de los padres para formar Centros de Padres.

· Mantener informado mensualmente a la Sociedad Educacional Hermanos Carrera Ltda. sobre inasistencias, permisos, etc. Previa realización de la liquidación de sueldo.

· La ausencia del Director será subrogada por el cargo inmediatamente inferior y en ausencia de estos, el/la profesor(a) de mayor antigüedad laboral en el establecimiento.

· Informar oportunamente a Sociedad Educacional Hermanos Carrera de las necesidades surgidas en el establecimiento.

ARTICULO Nº 8: El jefe de gabinete técnico es el responsable de asesorar al Director y de la programación, organización, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades curriculares (Programáticos y extraprogramáticos del establecimiento)

REQUISITOS DEL JEFE TÉCNICO

1.- Ser titulado de alguna Universidad reconocida por el Estado.

2.- Poseer a lo menos dos años de experiencia en el aula.

3.- Poseer solvencia académica y estar permanentemente actualizado.

4.- Demostrar características personales que le permitan ejercer su rol en el ambiente de armonía y disciplina profesional conjuntamente con el equipo.

SON DEBERES DEL JEFE TÉCNICO

1) EN LA RELACIÓN CON LA DIRECCIÓN

· Presentar el plan de trabajo anual correspondiéndose a su cargo, contemplándose acciones a seguir durante el año y supervisar las actividades diarias en el establecimiento.

· Coordinar las actividades del equipo de gestión y presentar semestralmente las actividades relacionadas con él.

2) EN RELACIÓN AL EQUIPO DE GESTIÓN

· Coordinar y participar en la planificación, desarrollo y evaluación de los objetivos propuestos a nivel de asesoria técnica.

· Propiciar, favorecer y organizar el desarrollo de las funciones de análisis, estudio e investigación de aspectos específicos con el fin de optimizar la calidad técnico pedagógica de la Unidad Educativa.

· Coordinar las acciones referidas a evolución y seguimiento de los alumnos.

3) FUNCIÓN DEL JEFE TÉCNICO EN RELACIÓN A LOS ALUMNOS

· Recepcionar a los alumnos el ingreso al establecimiento, recabar antecedentes y documentos técnicos y de salud necesarios. Según el Déficit, a fin de conformar y mantener actualizado el expediente individual.

· Participar sistemáticamente, cuando el caso lo requiera en la relación de diagnósticos y reevaluación de carácter psicopedagógico de los alumnos emitiendo un informe individual, considerando las orientaciones respectivas.

4) EN RELACION A LOS DOCENTES

· Asesorar y supervisar el desarrollo de las acciones técnicas relativas a planificación, evolución del tratamiento, metodología y material didáctico, a fin de cautelar el cumplimiento de la normativa vigente.

· Promover y organizar jornadas de perfeccionamiento a nivel intra y extrainstitucional.
5) EN RELACIÓN A LOS PADRES Y APODERADOS

· Entrevista a los padres y apoderados e informarles acerca del déficit atendido, características y modalidad de la educación que imparte el establecimiento y orientar el caso si corresponde.

· Coordinar y participar conjuntamente con los profesionales no docentes y docentes en el desarrollo de talleres de Escuela

· Controlar el aseo y cuidado de las dependencias a él confiadas

· Atender labores y cuidado, y disponibilidad de material didáctico.
ARTICULO Nº 11:
FONOAUDIÓLOGO: Es el profesional que evalúa e interviene a los alumnos con trastornos de la comunicación primarias y secundarias.

SON DEBERES DEL FONOAUDIÓLOGO

a) EN RELACIÓN A JEFATURA TÉCNICA

- Coordinación técnica relativa a materia de la especialidad.

- Emitir informe de tratamiento al término del semestre en relación al proceso de cada alumno.

- Emitir informe de egreso.

- Realizar re-evaluaciones y audiometrías cuando corresponda.

b) EN RELACIÓN DE LOS ALUMNOS

- Realizar evaluaciones diagnosticas de ingreso, tratamiento.

c) EN RELACIÓN DE LOS PROFESORES

- Prestar asesoría y colaboración a la labor docente.

d) EN RELACIÓN A PADRES Y APODERADOS

- Propiciar la continuidad de tratamiento en el hogar.

Atender consultas individuales frente a la evaluación diagnostica y la derivación hacia los organismos de salud y otros mediante la entrega de Inter-consultas e informes fonoaudiológicos.

Informar el estado de avance de los alumnos en forma semestral a través de una entrevista personal.

ARTICULO Nº 12: 
Asistente social: Es la profesional que propicia dar respuestas eficaces a las diversas problemáticas socio-económicas de los alumnos y su grupo familiar, buscando su desarrollo integral y bienestar.

SON DEBERES DEL ASISTENTE SOCIAL

a) EN RELACIÓN A LA DIRECCIÓN

- Mantener nexos con redes sociales de la comunidad.

- Difundir hacia la comunidad la misión de nuestra escuela 

b) EN RELACIÓN A LA JEFATURA TÉCNICA

- Coordinación técnicas relativas a materia de la especialidad

- Registrar anamnesis 

- Participar en equipo de gestión y reuniones de gabinete técnico.

c) EN RELACIÓN A APODERADOS Y ALUMNOS.

- Realizar visitas domiciliarias

- Emitir informe social

- Gestionar ayudas sociales

- Prestar asesoría a los padres sobre leyes vigentes y tramitación de beneficios.

d) EN RELACIÓN A LOS PROFESORES

- Prestar asesoría y colaboración a la labor Docente.

ARTICULO Nº 13:  

PSICÓLOGO: Es el profesional que centra su quehacer en la evaluación, prevención y propuestas de intervención en torno a satisfacer las N.E.E de los alumnos.

SON DEBERES DEL PSICOLÓGO

a) EN RELACIÓN A JEFATURA TÉCNICA

- Coordinación técnica relativa a materias de la especialidad.

- Emitir informes de evaluación psicológica

b) EN RELACIÓN A LOS ALUMNOS

- Realizar evaluaciones psicológicas.

- Derivar a especialistas cuando corresponda.

c) EN RELACIÓN A LOS PADRES

- Informar sobre las evaluaciones realizadas

- Entregar a la familia las orientaciones pertinentes.
d) EN RELACIÓN A LOS PROFESORES

· Prestar asesoría y colaboración a la labor docente.

PARRAFO 3

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS

ARTICULO Nº 14:  

PERSONAL ADMINISTRATIVO: Es el que desempeña labores de oficina cautela la conservación y manutención de los recursos materiales del establecimiento y se ocupa de los demás asuntos administrativos correspondientes a todo el personal.

SON DEBERES DE LA SECRETARIA

  a) EN RELACIÓN A LA DIRECCIÓN

· Colaborar con la función directiva.

· Organizar y difundir la documentación oficial del establecimiento requiriendo de los Docentes los antecedentes necesarios.

· Llevar al día un acabado registro de todo el personal del establecimiento.

· Clasificar y archivar los documentos oficiales del establecimiento.

· Procesar e imprimir documentación propia del establecimiento.

· Atender apoderados y público en general.

    B) EN RELACIÓN A LA JEFATURA TÉCNICA

1. Llevar al día un registro de Matrícula, de egreso.

2. Mantener actualizado la documentación de los expedientes de los alumnos.

3. Coordinar las horas de evaluación de ingresos.

ARTICULO Nº 15:
INSPECTOR: Es el responsable directo de la vigilancia, cuidado y atención de los muebles, enseres e instalaciones del local escolar y demás funciones subalternas de índole similar.

a) EN RELACIÓN A LA DIRECCIÓN 

Cautelar la conservación, mantención y resguardar del edificio escolar así como mobiliario.

Realizar trámites administrativos tales como: pago de cotizaciones, cursar licencias médicas, correspondencias etc.

Abrir y cerrar la escuela durante la jornada escolar.

b) EN RELACIÓN A LOS ALUMNOS

Cautelar y resguardar la integridad de todos los alumnos del establecimiento.

ARTICULO Nº 16:
AUXILIAR DE SERVICIOS: Es la persona responsable de mantener el aseo y orden del establecimiento.

SON DEBERES DEL AUXILIAR DE SERVICIO

Realizar el aseo diariamente en todas las dependencias de la escuela.

TÍTULO III
DE LAS CONDICIONES DEL TRABAJO

DEL INGRESO AL SISTEMA EDUCACIONAL SUBVENCIONADO

El encargado de la Sociedad Educacional Hermanos Carrera y Cia Ltda., considerando las normativas educacionales vigentes, fijara las necesidades del personal, de acuerdo a la realidad que se presente en el establecimiento, la que debe ser debidamente solicitada y justificada por el Director en los casos que corresponda.

ARTICULO Nº 18: El ingreso al establecimiento educacional será por la presentación de currículo con certificado de título vigente y entrevista personal.

PARRAFO 2

DEL CONTRATO DE TRABAJO

ARTICULO Nº 19: Recibimos todos los antecedentes, dentro de los 15 días siguientes, a la fecha de ingreso de la persona se procederá a extender el Contrato de Trabajo respectivo en dos ejemplares del mismo tenor. Un ejemplar quedará  en poder de la persona y en este hecho constará su firma en dos ejemplares.

El contrato de trabajo que se celebra por un lapso no superior a 30 días sea que así lo han convenido las partes o la determine la naturaleza de los servicios contratados deberá suscribirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la incorporación del personal correspondiente.

Si la persona contratada se negase a firmar el respectivo contrato de trabajo y hubiere sido requerido para ello en la inspección del trabajo  podrá ser despedido sin derecho a indemnización, a menos que pruebe haber sido contratado en consideraciones distintas a las consignadas en el documento escrito. Para el caso del personal docente el contrato de trabajo se complementará con las siguientes normas (ley N° 18602)

· Descripción de la función docente, directiva o de aula.

· Determinación de la jornada semanal de trabajo, diferenciándose claramente las clases u horas de aula, de aquellas destinadas a otras actividades contratadas.

· Lugar y horario semanal para la prestación de servicio.

· Duración del contrato, el que podrá ser de plazo fijo, indefinido o de reemplazo.

El contrato de reemplazo es aquel en virtud del cual un Docente presta servicios para cumplir transitoriamente a otro Docente con contrato vigente o cargos vacantes no provistos de un titular.

Necesariamente deberá establecerse el nombre del Docente que reemplaza y la causa de su ausencia, en caso de corresponder, de acuerdo al párrafo anterior.

ARTICULO Nº 20: El contrato deberá tener a lo menos las siguientes estipulaciones:

· Lugar y fecha de contrato

· Individualización de las partes con indicación de la nacionalidad, estado civil, domicilio, fecha de nacimiento y del ingreso del personal.

· Determinación precisa y clara de la naturaleza de los servicios del lugar en que hayan de presentarse.

· Monto, forma y período de pago de remuneraciones acordadas.

· Duración de la Jornada de trabajo

· Plazo del contrato.

· Demás pactos que hayan acordado las partes.

Cada vez que las estipulaciones del contrato sean modificadas se dejara constancia escrita de ellas al dorso del contrato o en documentos anexos y serán firmadas por ambas partes.

Si los antecedentes personales y profesionales del personal, tales como: estado civil, domicilio, cursos de formación y perfeccionamiento y otros que requiera el Empleador y cambiar, deberán ser puestos en conocimiento del empleador a través del conducto regular, dentro de las 48 horas de ocurrido.
PARRAFO 3

DEL TÉRMINO DEL CONTRATO

ARTICULO Nº 21: A los contratos de trabajo de los Docentes (Superior y de aula) podrá ponerse término por las causales señaladas según el código del trabajo y el Estatuto Docente, exceptuando necesidades de funcionamiento del establecimiento. En caso de causales imputables al trabajador, deberá previamente acreditarse por medio de investigación interna.

El término del contrato para el personal No Docente se regirá por las normas legales generales.

PARRAFO 4

DE LA  JORNADA  DE TRABAJO

ARTICULO Nº 22: Para los trabajadores regidos por la ley N° 18602, la jornada de trabajo semanal no podrá exceder de 44 horas, y la de aquellos que no están afectos a esta ley, su jornada ordinaria de trabajo no podrá exceder de 45 horas semanales.

El tiempo de descanso dentro de la jornada de trabajo se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas, a lo menos el tiempo de 30 minutos para la colación. Este período intermedio no se considerará trabajado para computar la jornada diaria.

PARRAFO 5

DEL CONTROL DE LA  ASISTENCIA

ARTICULO Nº 23: Para los efectos de controlar la asistencia y de controlar horas de trabajo, sean ordinarias o extraordinarias, el director del establecimiento llevará un registro que consistirá en un libro de asistencia del personal o en un reloj control con tarjeta de registro.

El Director deberá dejar constancia en libro control de asistencia, cuando el personal a su cargo deba ausentarse de sus labores habituales.

TÍTULO IV
DE LAS REMUNERACIONES Y LOS DESCUENTOS

ARTICULO Nº 24: Se entiende por remuneración, la contraprestación en dinero que debe percibir el personal, por causa del contrato de trabajo.

Las remuneraciones se percibirán mensualmente y se cancelarán en la escuela a través de un cheque por medio de un habilitado para entregarlo (Inspector).

La fecha de pago corresponderá al último día hábil de cada mes. Si este día fuese sábado o Domingo se cancelará con un día de anterioridad a la  fecha establecida.

ARTICULO Nº 25: De las remuneraciones, el empleador deberá deducir los impuestos, las cotizaciones de seguridad social y las obligaciones con instituciones de previsión o con organismos públicos.

Deberán asimismo, descontar las inasistencias. Solo con acuerdo del empleador y de su personal que deberá constar por escrito, podrá deducirse de las remuneraciones sumas o porcentajes determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Con todo, estas deducciones no podrán exceder del 15% de la remuneración total del trabajador.

TÍTULO V
DEL FERIADO LEGAL

ARTICULO Nº 26: Constituirá feriado legal para los Docentes, el período de interrupción que media entre el término de un año escolar y el inicio del siguiente fijado normalmente por el calendario regional que emana de la Secretaria Regional Ministerial de Educación de la VI Región.

Los períodos de suspensión de las actividades escolares que se produzcan durante el año laboral del docente no suspende el cumplimiento de las obligaciones que impone el contrato.

Cualquiera sea el sistema de contratación del personal docente del establecimiento o su equivalente, los contratos de trabajo vigentes al mes de Diciembre se entenderán prorrogados por los meses de Enero y Febrero, siempre que el Docente tenga más de 6 meses de servicio en el mismo establecimiento.

FERIADO LEGAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SERVICIOS

ARTICULO Nº 27: El personal no docente del establecimiento, tales como: Paradocentes, administrativos y de servicios con más de un año de servicio, tendrá derecho a hacer uso de feriado anual con goce integro de remuneraciones, de acuerdo al código del trabajo. La distribución y control de sus actividades durante los períodos de interrupción del año escolar y el inicio del siguiente serán dispuestos por acuerdo entre la Dirección de la escuela y Sociedad Educacional Hermanos Carrera.

TÍTULO VI
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS

Se entiende por licencia el período en que por razones previstas y protegidas por la legislación laboral, entre el empleador y su persona, se suspenden algunos efectos de la relación laboral, sin dejar de pertenecer el personal al establecimiento educacional.

Las licencias son las siguientes:

a) Licencia por enfermedad

b) Licencias por maternidad

PÁRRAFO 2

DE LAS LICENCIAS POR ENFERMEDAD

ARTICULO Nº 29: Para el personal del establecimiento que por enfermedad estuviera imposibilitado para concurrir a su trabajo, estará obligado a dar aviso al empleador, siguiendo el conducto regular, por si o por medio de un tercero, dentro de las 24 horas siguientes, de sobrevenida la enfermedad.

Fuera del aviso deberá certificarse la veracidad de lo comunicado mediante licencia médica.

El empleador podrá cerciorarse en cualquier momento de la existencia de la enfermedad.

Mientras subsista la enfermedad y dura la licencia, el afecto no podrá reintegrarse a su trabajo.

Los beneficiarios del subsidio a que da origen esta licencia no podrán ser despedidos sino de acuerdo a las normas contenidas en la ley  n° 18.469 (salud).
PARRAFO 3

DE LAS LICENCIAS POR MATERNIDAD

ARTICULO Nº 30: El personal femenino tendrá derecho a una licencia de maternidad que cubrirá el período que se iniciará seis semanas antes del parto y terminara doce semanas después de él, con derecho a subsidio acorde a la legislación vigente.

El plazo anterior podrá variar por causa de enfermedad debidamente comprobada.

El estado de embarazo deberá comprobarse con Certificado médico o Matrona.

ARTICULO Nº 31: Si a consecuencia o en razón de su estado la afectada no pudiera desempeñarse en determinadas labores, deberá acreditarse el hecho ante el empleador con certificado médico.

ARTICULO Nº 32: La madre goza de un fuero laboral que se inicia desde el primer día de embarazo y termina después de un año expirado el descanso de la maternidad.

ARTICULO Nº 33: Si por ignorancia del estado de embarazo se hubiera puesto termino al contrato de trabajo sin autorización del respectivo tribunal, bastará la sola presentación del correspondiente Certificado Médico o Matrona para que la afectada se reintegre a su trabajo, debiendo pagarse los períodos no trabajados, siempre que ella no tuviera ya derecho a subsidio.

ARTICULO Nº 34: El padre trabajador tendrá derecho a un permiso pagado de cinco
 días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de días corridos, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre que se le conceda la adopción de un hijo, contado desde la respectiva sentencia definitiva. Este derecho es irrenunciable.

EL PERSONAL FEMENINO TENDRÁ DERECHO ADEMÁS

ARTICULO Nº 35:
1) A permiso y subsidio  cuando la salud de su hijo menor de un año requiere de su presencia en el hogar y siempre que el hecho se acredite mediante certificado médico y visto bueno del servicio que otorga el subsidio.

2) A dos porciones de tiempo, que en conjunto no pueden exceder de una hora diaria que se considerarán trabajadas efectivamente para los efectos del pago de remuneraciones, este tiempo estará destinado a  que la madre alimente a su hijo.

PARRAFO 4

DE LOS PERMISOS

ARTICULO Nº 36: Se entiende por permiso la autorización que otorga el empleador o quien lo  represente, a un miembro de su personal para no concurrir a su trabajo o para ausentarse temporalmente de su lugar de trabajo de la jornada de labor.

Los permisos podrán ser con o sin goce de remuneraciones.

PERMISOS CON GOCE DE REMUNERACIÓN

Deberán ser solicitados por escrito al Director con una anticipación de 48 horas presentando su clase preparada del día del permiso a jefatura técnica, con el visto bueno o derogándose por razones de funcionamiento del establecimiento.

Deberán ser objetos de especial atención los permisos que se harán efectivos en días Lunes, Viernes o en vísperas o a continuación de feriados (según causal del permiso)

El personal será contratado por jornada completa mínima de 30 horas como máximo, tendrá derecho a 6 días de permiso en el año con goce de remuneraciones, los días de permiso adicional quedan exentos de este beneficio. Se darán solo en casos justificados, de lo que quedan exceptuados el personal administrativo y paradocentes.

PERMISOS SIN GOCE DE REMUNERACIONES
Podrán solicitarse con una anticipación de 3 semanas a lo menos y por un período máximo de un año laboral docente.
TÍTULO VII
INFORMACIONES, PETICIONES Y RECLAMOS

PARRAFO 1

INFORMACIONES

ARTICULO Nº 37: El empleador, en conformidad con el espíritu de colaboración que debe reinar en las relaciones laborales, tiene especial interés en el permanente conocimiento de la problemática educacional, por ello:

a) Sostendrá reuniones informativas con el Director o personal del establecimiento.

b) Cuando los antecedentes deben ser conocidos por los trabajadores, las partes, vale decir, el empleador a través del director, hará una comunicación conjunta, escrita que será colocada en un lugar visible del establecimiento.

PARRAFO 2


PETICIONES Y RECLAMOS

ARTICULO Nº 38: Las peticiones y reclamos que deba formular el personal, se plantearán al Director por escrito, quien agotará todos los medios a su alcance para dar pronta solución. En caso contrario enviará informe a su superior jerárquico inmediato.

PARRAFO 3

SANCIONES, AMONESTACIONES Y MULTAS

ARTICULO Nº 39: Toda infracción al contrato de trabajo y el presente reglamento y estará sancionado en la siguiente forma:

· Amonestación Verbal

· Amonestación escrita

· Término de contrato

Las amonestaciones verbales consisten en una represión privada que pueden  hacer personalmente a un miembro del personal del establecimiento superior jerárquico.

El incumplimiento grave al contrato o al presente reglamento interno, puede significar el término del contrato.

PARRAFO 4

DE LAS SUBROGANCIAS Y REEMPLAZOS

Subrogancia es el reemplazo automático del Director o Jefe gabinete técnico que se halle impedido de desempeñar sus funciones por cualquier causa subrogará a quien determine el empleador.

ARTICULO Nº 40: Reemplazo es la sustitución de un docente de aula, paradocente, personal administrativo y auxiliar, por otra que asume total o parcialmente las funciones del personal ausente, impedido de desempeñar sus funciones por cualquier causa.

El reemplazo opera para los cargos en que la Directora lo estime indispensable para la buena marcha del establecimiento.

ARTICULO Nº 41: El reemplazo o subrogancia termina con la concurrencia de cualquiera de las causales que se señalan a continuación:

1) Reintegro del reemplazo o subrogado al cargo objeto del reemplazo o subrogancia.

2) Nombramiento del reemplazante o subrogante como titular del cargo reemplazado o subrogado.

3) Por designación de otro personal  como reemplazante.

4) Nombramiento de otro personal como titular del cargo reemplazado o subrogado.

ARTICULO Nº 42: Se entiende por bonificación de subrogancia o reemplazo, la retribución monetaria que el empleador paga al personal que asume en forma temporal mayores funciones o responsabilidades a reemplazar o subrogar total o parcialmente.

ARTICULO Nº 43: Para que se formalice a esta bonificación será necesario también que el reemplazo o subrogancia se encuentre informado y cuente con la aprobación de esta del empleador.

ARTICULO Nº 44: La bonificación será la diferencia entre el sueldo base del reemplazado o subrogado y el reemplazante o subrogante, que recibirá conjuntamente con la liquidación mensual de la remuneración contractual y será su vez, imponible.

TÍTULO VIII
NORMAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD

DEFINICIONE: Para los efectos del presente reglamento interno se entenderá 

por:

a) TRABAJADOR: Toda persona que cualquier carácter preste servicios a la Sociedad Educacional Hermanos Carrera y Cia. Ltda.

b) JEFE INMEDIATO: La persona que esta a cargo del trabajo que se desarrolla como: Presidente Sociedad, Director, Jefe Técnico, Docente de Aula, Profesionales No Docentes y asistente de sala.

c) EMPRESA EDUCACIONAL: La entidad empleadora (Establecimiento Educacional) que contrata los servicios del trabajador.
d) RIESGO PROFESIONAL: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que pueden provocarle un accidente o una enfermedad profesional, definidos expresamente a los artículos 5° y 7° de la ley n° 16.744.

e) ACCIDENTE DE TRABAJO: Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión de trabajo y que produzca incapacidad o muerte.

f) ACCIDENTE DE TRAYECTO: Es el que ocurre en el trayecto directo, de ida y regreso, entre la casa-habitación y el lugar de trabajo ley n° 16.744.

g) ENFERMEDAD PROFESIONAL: La causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte.

i)
ORGANISMO ADMINISTRADOR DEL SEGURO: Organismo del cual la 

empresa es adherente, en este caso Mutual de Seguridad

j) COMITÉ PARITARIO: Un grupo de tres representantes patronales y de 

tres laborales destinado a preocuparse de los problemas de seguridad e higiene, en conformidad con el D.S. Nº 54 del ministerio del Trabajo, y cuya actuación está reglamentada en este documento.

k) NORMAS DE SEGURIDAD: El conjunto de reglas obligatorias emanadas 

de este reglamento, del Comité Paritario y/ o del Organismo Administrador.
ARTICULO Nº 46: El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la ley n° 16.744 y sus Decretos complementarios vigentes o que se dicten a futuro, a las disposiciones del presente reglamento y las normas o instrucciones emanadas del Organismo Administrador, de los Servicios de Salud y del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo.
ARTICULO Nº 47: El empleador está obligado a adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud del personal del establecimiento educacional y de sus alumnos, siendo responsabilidad del Director, cumplir las normas que a continuación se indican y comunican en forma  oportuna las deficiencias que al respecto se observen.

ARTICULO Nº 48: En cada establecimiento educacional, deberá existir, a lo menos, los siguientes elementos de seguridad y prevención:

a) Un listado que se ubicará en lugar visible y estratégico de la Dirección, números telefónicos de los Centros asistenciales más próximos, Carabineros y Bomberos.

c) Cantidad suficiente, según las normas vigentes, de extintores del tipo Multipropósito (PQS), Red Húmeda según corresponda para el combate contra  incendios.

d) Uno o más botiquines, según la capacidad del establecimiento, equipados con medicamentos y otros útiles mínimos necesarios.

e) Indicaciones claras acerca de la forma de evacuar el edificio en caso de siniestro (Plan de Emergencias).

ARTICULO Nº 49: El empleador deberá adoptar las siguientes normas mínimas de higiene, sin perjuicio de las atribuciones que sobre la materia tiene el Ministerio de Salud, siendo de responsabilidad  del Director del establecimiento su cumplimiento y el aviso oportuno de las observaciones al respecto.

Deberá mantener un perfecto estado de funcionamiento, baños completos (duchas, vanitorios y w.c) separados en hombres y mujeres.

Deberá mantener una dependencia debidamente amoblada dentro del local, para descanso del personal, cuando no este en funciones y/o para realizar determinadas actividades de colaboración.

Los lugares y elementos donde se manipulan alimentos y las bodegas deben reunir las condiciones mínimas sanitarias, las que serán habilitadas según las disponibilidades de fondos.

El personal de cocina o manipuladora de alimentos y las bodegas deben reunir las condiciones mínimas sanitarias, las que serán habilitadas según las disponibilidades de fondos.

El personal de cocina o manipuladora de alimentos debe cumplir con las disposiciones que exige el ministerio de salud y empresa a cargo.

Deberá mantener el edificio en general, en forma higiénica con el objeto de que el establecimiento cuente con un ambiente sano y adecuado para el buen desempeño de la función educacional.

ARTICULO Nº 50: El empleador deberá observar las siguientes normas mínimas de seguridad que deben imperar en los establecimientos educacionales, la cuál será responsabilidad de la dirección del establecimiento.

a) Planificar la distribución del mobiliario en los diferentes recintos del establecimiento, teniendo presente el libre desplazamiento de los alumnos y el camino expedito hacia el exterior.

b) Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libre de elementos que puedan perturbar el desarrollo de las labores docentes.

c) Eliminar elementos que presenten peligro para el alumno y personal del establecimiento tales como: vidrios quebrados, muebles deteriorados, tazas de baño y vanitorios trizados, puertas y ventanas en mal estado, interruptores, enchufes eléctricos con aislamiento deficiente o sin ella, etc.

d) Mantener los accesos, puertas y ventanas despejados.

ARTICULO Nº 51: Dado que el establecimiento educacional está integrado por el personal que labora en él y los alumnos deberán respetarse y cumplir obligatoriamente las circulares que sobre prevención, higiene y seguridad ha emitido y/o emita el Ministerio de educación e instrucciones permanentes que emanen del Municipio.

Así mismo, deben cumplirse las normas que sobre higiene ambiental y construcciones que exige el ministerio de salud ambiental, ministerio de salud y la ordenanza general de construcciones respectivamente.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO Nº 52: El trabajador deberá informar a su jefe inmediato acerca de las anomalías que detecte o de cualquier elemento defectuoso que no este en su lugar de trabajo previniendo las situaciones peligrosas.

ARTICULO Nº 53: Al término de la jornada diaria el auxiliar u otra persona que designe el Director deberá dejar cortado el suministro eléctrico de las dependencias del establecimiento educacional.

ARTICULO Nº 54: Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar permanentemente señaladas y despejadas, prohibiéndose depositar en él los elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestro.

ARTICULO Nº 55: Todo trabajador deberá conocer perfectamente la ubicación y el uso del equipo contra incendio de su sector o área de trabajo, como asimismo, de cualquier otro equipo de seguridad.

ARTICULO Nº 56: Deberá darse cuenta al jefe inmediato después de haber ocupado un extintor, para proceder a su recargo.

ARTICULO Nº 57: En todo caso los trabajadores, deberán colocar con los jefes señalados por la empresa, a evacuar con calma el lugar de siniestro.

SUGERENCIA

ARTICULO Nº 58: Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera del establecimiento educacional, por leve o sin importancia que le parezca, debe dar cuenta a su jefe inmediato.

ARTICULO Nº 59: El trabajador que haya sufrido un accidente y que a consecuencia de ello sea sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en el establecimiento educacional sin que previamente presente un “Certificado de Falta” dado por el organismo administrador.

DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO Nº 60:
      QUEDA PROHIBIDO A TODO TRABAJADOR

a) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose terminalmente entre bebidas alcohólicas al establecimiento, beberlas o darlas a beber a terceros.

b) Fumar en presencia de los alumnos del establecimiento educacional.
c) Alterar el registro de las horas de llegada propia o de algún trabajador o el registro de hora de salida.

d) Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y de su seguridad acerca de accidentes ocurridos.

ANEXO N° 1

DEFINICIONES

EMPLEADOR: SOCIEDAD EDUCACIONAL HERMANOS CARRERA Y CIA LTDA

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL: El organismo instituido para ofrecer a los alumnos en forma sistemática, educación y las condiciones humanas, culturales y materiales destinados a facilitar y promover el desarrollo de su proceso educativo.

ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN TÉCNICO PEDAGÓGICA: Aquella indispensable para el funcionamiento de un establecimiento educacional y que comprenderá aspectos relativos a la Dirección, Planificación y Ejecución de las actividades educativas.

FUNCIÓN DOCENTE: Aquella que dice relación con la actividad practica y concreta del docente frente a los alumnos en las diferentes asignaturas, cursos o especialidades, o con la conducción de un establecimiento educacional.

CONSEJOS TÉCNICOS: Son organismos de apoyo al establecimiento educacional que se relacionan con su estructura de organización técnico-pedagógica, a través de la programación, coordinación y evaluación de las actividades educativas, de acuerdo de los objetos propuestos y su realidad completa, tales como:

Consejo General de Profesores

ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN: Aquellas que completan permanentemente, periódica u ocasionalmente  las actividades que desarrolla el profesor en virtud de su función docente.

DOCENTE DE AULA:  La acción y exposición personal directa realizada en forma continúa por el Docente, inserta dentro del plan educativo, durante las horas de clases o de aula fijada en el plan de estudios. Estás serán de 45 minutos como máximo.

AÑO LECTIVO: El período de clases del establecimiento fijado en el calendario escolar establece anualmente el ministro de educación.

CALENDARIO ESCOLAR: Es la programación anual de las actividades escolares que corresponde:

a) Un período de organización institucional.

b) Un período de realización de clases y actividades sistemáticas

c) Un período de finalización.

JORNADA DE TRABAJO: La cantidad de horas semanales que los Docentes, paradocentes, personal administrativo, especial y auxiliar han convenido desempeñar de acuerdo al contrato de trabajo.

PERMISOS DE TIPO EMERGENTE: Estos deben  ser antes de que comience la jornada de trabajo.

El aviso no significa que este exento a un análisis o evaluación de las causales de la ausencia y si corresponde o no el pago de remuneración de ese día.

En relación de las asistentes. Los permisos se rigen por el código del trabajo no se considera el permiso administrativo, pero dos posibilidades.

1) Compensación de horas no trabajadas

2) Descuento de horas no trabajadas 

ANEXO N° 2

TIPOS DE PERMISOS:

1. Estos Deberán ser solicitadas con 48 Hrs. de anticipación 

2. Solo serán autorizados por el director del establecimiento
3. La persona o funcionario podrá hacer uso del permiso solo si cumple con los siguientes requisitos 

a) Dejar la clase preparada para los alumnos con el material correspondiente y entregarlo a U.T.P el mismo día en que represente la solicitud de permiso.

b) Que este autorizado en forma escrita por el director del Establecimiento.

c) No se  solicitan permisos administrativos todos los días, lunes, viernes y vísperas de un festivo y días continuos.

OTROS TIPOS DE PERMISOS

1) Dentro de estos tipos de permisos serán considerados solo de tipo emergente.

2) Solo serán autorizados por el Director y en su asistencia el jefe técnico

3) Para su autorización tendrán que ser evaluados con algún tipo de documentación que justifique dicho permiso, posterior al trámite realizado.

PERMISOS CON AVISOS TELEFÓNICOS

1) Estos deben ser avisados antes que comience la jornada de trabajo al Director en ausencia al jefe técnico.

2) La no presentación del documento dará paso al informe para el correspondiente descuento.

LEY NUM. 20.137

OTORGA PERMISO LABORAL POR MUERTE Y NACIMIENTO DE PARIENTES QUE INDICA

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, originado en dos mociones, refundidas, de las Diputadas señoras Clemira Pacheco Rivas, Denise Pascal Allende y Karla Rubilar Barahona y de los señores Sergio Aguiló Melo, René Alinco Bustos, Mario Bertolino Rendic, Alonso De Urresti Longton, Marcelo Díaz Díaz, Marcelo Forni Lobos, Pablo Galilea Carrillo, Fernando Meza Moncada, Nicolás Monckeberg Díaz, Iván Paredes Fierro y Raúl Súnico Galdames:

     Proyecto de ley:

     Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo:

     1.- Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente:

     "Artículo 66.- En el caso de muerte de un hijo así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a siete días corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio.

     Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte de un hijo en período de gestación así como en el de muerte del padre o de la madre del trabajador.

     Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.

     El trabajador al que se refiere el inciso primero gozará de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo fallecimiento. Sin embargo, tratándose de trabajadores cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos.

     Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero.".

     2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 195:

     a) Elimínase la expresión "Sin perjuicio del permiso establecido en el artículo 66".

     b) Sustitúyese la expresión "cuatro" por "cinco".

     Artículo 2º.- Agrégase, a continuación del artículo 104 de la ley Nº 18.834, que contiene el Estatuto Administrativo, el siguiente artículo 104 bis, nuevo:

     "Artículo 104 bis.- Todo funcionario tendrá derecho a gozar de los permisos contemplados en el artículo 66 del Código del Trabajo.".

     "Artículo 3º.- Agrégase, a continuación del artículo 108 de la ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el siguiente artículo 108 bis, nuevo:

     "Artículo 108 bis.- Todo funcionario municipal tendrá derecho a gozar de los permisos contemplados en el artículo 66 del Código del Trabajo.".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 1 de diciembre de 2006.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.

Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previsión Social.

     Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a usted, Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario del Trabajo.

NOTAS IMPORTANTES

Todo uso de permiso sin aviso oportuno  será causal de descuento.

REGLAMENTO PARA PADRES Y APODERADOS

Teniendo como base la constitución Política  de Chile que establece claramente que: Los padres tienen el derecho y el deber de educar a sus hijos (capitulo 3 artículos 19 inc.10) es que escuela de audición y lenguaje “Pequeñito” ha dispuesto la siguiente normativa con el fin de responsabilizar a los padres y apoderados la tarea formativa que les corresponde asumir.

SON OBLIGACIONES DE LOS PADRES Y/O APODERADOS:

1) Enviar al niño a clases todos los días, puntualmente y preocuparse de su aseo y presentación personal.

2) Justificar las inasistencias a clases del alumno en forma escrita, a través  de la libreta de comunicaciones o en caso contrario presentarse con el alumno en la dirección del colegio y justificar personalmente la inasistencia. Si el alumno faltase a clases por mas de una semana seguida deberá certificar certificado medico, si no existiera información por las inasistencias continuas presentadas por el alumno, el colegio se reserva el derecho de informar y solicitar a carabineros visita domiciliaria para determinar las medidas correspondientes. 
3) Dar al alumno los útiles y materiales que este requiere para desarrollar con normalidad sus actividades escolares.

4) Revisa periódicamente libros, cuadernos, útiles y libreta de comunicaciones de su pupilo.

5) A
asistir a todas las reuniones del curso 

6) Mantener contacto permanentemente con la escuela, en especial con el profesor jefe de curso, con el fin de conocer el comportamiento, rendimiento, y otros aspectos inherentes al niño.

7) Pagar en el plazo acordado los destrozos o pérdidas de objetos, de materiales o de mobiliario pertenecientes a la escuela, que sean de responsabilidad del alumno.

8) Designar a las personas encargadas del Centro General de Padres y Apoderados.

9) Aprobar los procedimientos de financiamiento del Centro.

CENTRO DE PADRES

1) El centro de padres estará integrado por Apoderados del establecimiento que deberán velar por el desarrollo de las siguiente s funciones:

1.1 El Centro General de Padres deberá dirigir una Directiva conformada por Presidente, Secretario, Tesorero y dos delegados por curso.

1.2 La Directiva del Centro General de Padres y Apoderados deberá dirigir dicho Centro de acuerdo a los fines establecidos en el plan de trabajo anual realizados por ellos mismos. Además de administrar los bienes y recursos que se dispongan  y los que se generen posteriormente.

2.1 Cada miembro de la Directiva deberá llevar un registro con los datos de la Unidad Educativa y número de apoderados con sus respectivas identificaciones.

2.2 Será deber del Tesorero consignar en cuenta y tabla donde se registre la entrada y salida de dineros con fundamentación  del por qué y para qué fue destinado el dinero respectivo. Adherir fechas y boletas de las acciones llevadas a cabo.

DE LA INVESTIGACION Y SANCION DEL ACOSO SEXUAL

ARTICULO Nº 48: 
Definiciones:

1.- COERCION SEXUAL: Se expresa a través de la exigencia formulada por un superior a un subordinado suyo para que se preste a una actividad sexual si quiere conseguir o conservar ciertos beneficios laborales (A vía de ejemplo podemos mencionar: aumento de remuneraciones, ascensos, traslados o permanencia en un determinado puesto de trabajo) implicando un abuso de poder.

2.- PROPOSICIONES SEXUALES NO CONSENTIDAS: Consiste en actitudes tales como invitaciones sexuales, solicitudes indebidas u otras manifestaciones verbales, no verbales y físicas de carácter sexual, que tienen por finalidad el coartar sin razón la actuación laboral de una persona o crear un entorno de trabajo hostil, de intimidación o abuso. Este corresponde al denominado acoso entre pares.

3.- MANIFESTACIONES HABITUALES DE ACOSO SEXUAL: Promesas, implícitas o expresas, a la víctima de un trato preferente y/o beneficioso, respecto a su situación actual o futura, a cambio de favores sexuales.

Amenazas mediante las cuales se exija, en forma implícita o explícita, una  conducta no deseada por la víctima que atente o agravie su dignidad.

Uso de términos de naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima.

Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la víctima.

Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas anteriormente señaladas.

ARTÍCULO Nº 61: El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria a la convivencia al interior de la empresa.  En esta empresa serán consideradas, especialmente como conductas de acoso sexual las siguientes:

Nivel 1.
Acoso leve, verbal: chistes, piropos, conversaciones de contenido sexual.

Nivel 2.
Acoso moderado, no verbal sin contacto físico: Miradas, gestos lascivos, muecas.

Nivel 3.
Acoso medio fuerte, verbal: Llamadas telefónicas y/o cartas, presiones para salir o invitaciones con intenciones sexuales.

Nivel 4.
Acoso fuerte, con contacto físico: Manoseos, sujetar o acorralar.

Nivel 5.
Acoso muy fuerte: Presiones tanto físicas como psíquicas para tener contactos íntimos.

ARTÍCULO Nº 62: Todo trabajador/a de la empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos como el acoso sexual por la ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la gerencia y/o administración superior de la empresa, o a la Inspección del Trabajo competente.

ARTÍCULO Nº 63: Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior, deberá ser investigada por la empresa en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos a un funcionario imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas materias. La superioridad de la empresa derivará el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando determine que existen inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, y cuando se considere que la empresa no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación.

ARTÍCULO Nº 64: La denuncia escrita dirigida a la gerencia deberá señalar los nombres, apellidos y RUT. del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa en la empresa y cuál es su dependencia jerárquica; una relación detallada de los hechos materia del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del presunto acosador y finalmente la fecha y firma del denunciante.

ARTÍCULO Nº 65: Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción de la misma, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal, del inicio de un procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos.

ARTÍCULO Nº 66: El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará a la gerencia, disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la destinación de una de los partes, atendida la gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.

ARTÍCULO Nº 67: Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. Se mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que serán oídas.

ARTÍCULO Nº 68: Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a través de los medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos constitutivos de acoso sexual.

ARTÍCULO Nº 69: El informe contendrá la identificación de las partes involucradas. Los testigos que declararon, una relación de los hechos  presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas y sanciones que se proponen para el caso.

ARTÍCULO Nº 70: Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicaran irán desde, entre otras las que podrían ser: una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador, hasta un descuento de un 25% de la remuneración diaria del trabajador acosador, conforme a dispuesto en el Titulo XIV, Artículo Nº 35 de este Reglamento Interno, relativo a la aplicación general de sanciones. Lo anterior es sin perjuicio de que la empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto en el articuló 160 No. 1, letra b del Código del Trabajo, es decir terminar el contrato por conductas de acoso sexual.

ARTÍCULO Nº 71: El informe y las conclusiones a que llego el investigador, incluidas las medidas y sanciones propuestas, deberá estar concluido y entregado a la gerencia de la empresa a mas tardar el décimo quinto día contado desde el inicio de la investigación, y notificada, en forma personal, a las partes a mas tardar el día siguiente al término de la investigación.

ARTÍCULO Nº 72: Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes a mas tardar el día vigésimo de iniciada la investigación, mediante nota dirigida a la instancia investigadora, quien apreciara los nuevos antecedentes y emitirá un nuevo informe.  Con este informe se dará  por concluida la investigación por acoso sexual y su fecha de emisión no podrá exceder el día 30, contado desde el inicio de la investigación, el cual será remitido a la Inspección del Trabajo a mas tardar el día hábil siguiente de confeccionado el informe.

ARTÍCULO Nº 73: Las observaciones realizadas por la Inspección de Trabajo, serán apreciadas por la gerencia de la empresa y se realizaran los ajustes pertinentes al informe, el cual será notificado a las partes a mas tardar el siguiente día de recibida las observaciones del órgano fiscalizador. Las medidas y sancione propuestas serán de resolución inmediata o en las fecha que el mismo informe señale, el cual no podrá exceder de 15 días.

ARTÍCULO Nº 74: El afectado/a por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de apelación general cuando la sanción sea una multa, es decir podrá reclamar de su aplicación ante la Inspección del Trabajo.

ARTÍCULO Nº 75: Considerando la gravedad de los hechos constatados, la empresa procederá a tomar las medidas de resguardo tales como la separación de los espacios físicos, redistribuir los tiempos de jornada, redestinar a uno de los involucrados, u otra que estime pertinente y las sanciones estipuladas en este reglamento, pudiendo aplicarse una combinación de medidas de resguardo y sanciones.

ARTÍCULO Nº 76: Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior es injusta o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación que contiene el Reglamento Interno o recurrir a la Inspección del Trabajo.

LEY DEL TABACO 20.105

I.- ANTECEDENTES.

PROHIBICION DE PUBLICIDAD.

Se prohíbe la publicidad del tabaco o de elementos de la marca relacionados con dicho producto, salvo al interior de los lugares de venta. Al exterior de dichos lugares sólo se podrá comunicar al público la venta de productos hechos con tabaco mediante avisos diseñados por el Ministerio de Salud y establecidos por decreto supremo.

Se prohíbe, asimismo, la publicidad en las señales internacionales de los medios de comunicación chilenos o de páginas de Internet cuyos dominios correspondan a la terminación “punto cl”.

PROHIBICIÓN DE COMERCIALIZACIÓN.

Se prohíbe la comercialización, el ofrecimiento, distribución o entrega a título gratuito de los productos hechos con tabaco a las personas menores de 18 años de edad. Las máquinas expendedoras automáticas de este tipo de productos sólo podrán instalarse en establecimientos, lugares o recintos a los cuales, por disposición de la ley, no tengan acceso los menores de edad.

Se prohíbe cualquier forma de publicidad de productos hechos con tabaco en lugares que se encuentren a menos de 300 metros de distancia de los establecimientos de enseñanza básica y media, incluyendo los lugares de venta, salvo lo relativo a los avisos indicados en el artículo anterior. Se prohíbe asimismo, la venta de estos productos en aquellos lugares que se encuentren a menos de 100 metros de distancia de dichos establecimientos. La distancia se medirá desde cada puerta de acceso de los respectivos establecimientos, por aceras, calles y espacios de uso público.

En ningún caso podrán venderse cigarrillos unitariamente o en paquetes que contengan una cantidad inferior a diez.

PROHIBICION DE PROMOCION.

Se prohíbe ofrecer o proporcionar cualquier compensación, directa o indirecta, por la compra de productos hechos con tabaco, tales como la donación, bonificación o reembolso de dinero en efectivo o el derecho a participar en un juego, sorteo o concurso, así como la distribución de dichos productos sin compensación monetaria.

FORMACION EDUCATIVA.

Los planes y programas de estudio de la Educación General Básica y de la Educación Media de ambas modalidades deberán considerar objetivos y contenidos destinados a educar e instruir a los escolares sobre los daños que provoca en el organismo el consumo de productos hechos con tabaco y la exposición al humo del mismo, como también el carácter adictivo de éstos.

De acuerdo con la disposición transitoria del proyecto de ley los planes y programas de estudio deberán estar en ejecución en el mes de marzo de 2007.
PROHIBICION DE FUMAR.

1.- Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, incluyendo sus patios y espacios al aire libre interiores:

a) establecimientos de educación prebásica, básica y media;
b) recintos donde se expenda combustibles;
c) aquéllos en que se fabriquen, procesen, depositen o manipulen explosivos,

materiales inflamables, medicamentos o alimentos;

d) medios de transporte de uso público o colectivo;

e) ascensores.

2.- Se prohíbe fumar en los siguientes lugares, salvo en sus patios o espacios al aire libre:

a) al interior de los recintos o dependencias de los órganos del Estado. Sin embargo, en las oficinas individuales se podrá fumar sólo en el caso que cuenten con ventilación hacia el aire libre o extracción del aire hacia el exterior;

b) establecimientos de educación superior, públicos y privados;

c) establecimientos de salud, públicos y privados;

d) aeropuertos y terrapuertos;

e) teatros, cines, lugares en que se presenten espectáculos culturales y musicales, salvo que sean al aire libre;

f) gimnasios y recintos deportivos;

g) centros de atención o de prestación de servicios abiertos al público en general;

h) supermercados, centros comerciales y demás establecimientos similares de libre acceso al público.

En los lugares anteriormente enumerados, podrá existir una o más salas especialmente habilitadas para fumar, con excepción de los casos que señala la letra c).

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra J siguiente, iguales reglas se aplicarán tratándose de empresas, establecimientos, faenas o unidades económicas obligadas a confeccionar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad, en conformidad a las normas del Código del Trabajo.

En los lugares de trabajo de propiedad de particulares no comprendidos en el numeral 1 y en los tratados en el numeral 2, la existencia de prohibición de fumar o la determinación de sitios y condiciones en que ello se autorizará serán acordadas por los respectivos propietarios o administradores, oyendo el parecer de los empleados.

OBLIGACION ADMINISTRADORES DE LA LEY 16.744.

Los organismos administradores de la ley Nº 16.744, deberán colaborar con sus empresas adheridas asesorándolas respecto de los contenidos de la información que éstas presten a sus trabajadores y usuarios sobre los daños que provoca en el organismo el consumo de productos hechos con tabaco o la exposición al humo de este producto y acerca de los beneficios de adoptar estilos de vida y ambientes saludables.

FISCALIZACION.

La Autoridad Sanitaria y Carabineros de Chile fiscalizarán el cumplimiento de la presente ley, y, en caso de constatar alguna infracción, denunciarán el hecho ante el Juez de Letras o Juez de Policía Local competente, según lo dispuesto en el inciso siguiente.

Si la infracción que se constata tiene prevista en la ley como máximo una multa aplicable superior a 50 unidades tributarias mensuales, la denuncia se formulará ante el Juez de Letras correspondiente al territorio jurisdiccional donde ésta haya sido cometida, y tratándose de infracciones que tengan señalada una multa inferior al monto antes indicado, la denuncia deberá interponerse ante el Juez de Policía Local correspondiente al territorio jurisdiccional donde ésta haya sido cometida.

El Juez de Letras o el Juez de Policía Local, según corresponda, serán los facultados para imponer la sanción correspondiente, y contra su resolución procederán los recursos que franquea la ley. En el primer caso, el procedimiento se sujetará a las reglas del juicio sumario y, en el segundo, a lo establecido en la ley N° 18.287.

En caso alguno se podrá exigir el pago previo de la multa, que será siempre a beneficio fiscal.

SANCIONES.

El artículo 16 de la ley modificada fija las sanciones para las infracciones a la ley, que consisten en multas que llegan hasta las 1.000 UTM., dependiendo de la naturaleza de la infracción.

A continuación se transcribe el artículo en cuestión, toda vez que los órganos públicos también pueden ser sancionados:

“Artículo 16.- La infracción de las disposiciones de la presente ley será sancionada en conformidad a las reglas siguientes:

1) Multa de 500 a 1.000 unidades tributarias mensuales y comiso de las especies objeto de la infracción, por la contravención de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9º, utilizando aditivos o sustancias prohibidas por el Ministerio de Salud o excediendo los límites máximos permitidos de las sustancias contenidas en los productos hechos con tabaco.

2) Multa de 1 a 50 unidades tributarias mensuales, y de 101 a 500 unidades tributarias mensuales si la infracción es cometida por una persona natural o jurídica perteneciente a la industria tabacalera, además del comiso de los bienes materia de la infracción, en los siguientes casos:

a. Venta de productos hechos con tabaco en lugares que se encuentren a menos de 100 metros de distancia de establecimientos de enseñanza básica y media, con infracción de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4º.

b. Publicidad del tabaco o de elementos de la marca relacionados con dicho producto fuera de los lugares de venta, o comunicación al público de la venta de productos hechos con tabaco al exterior de los lugares de venta, con infracción de lo establecido en el artículo 3º.

c. Exhibir, en los lugares de venta de productos hechos con tabaco, avisos publicitarios de superficie mayor a la indicada en el inciso cuarto del artículo 6º, sin la advertencia a que éste se refiere o con una advertencia que ocupe menos del 50% del aviso.

d. Cualquier forma de publicidad de productos hechos con tabaco en lugares que se encuentren a menos de 300 metros de distancia de los establecimientos de enseñanza básica y media, incluyendo los lugares de venta, con infracción del inciso segundo del articulo 4º. Se exceptúan los avisos autorizados por el artículo 3º, al exterior de los lugares de venta.

e. Ofrecer o proporcionar cualquier compensación, directa o indirecta, por la compra de productos hechos con tabaco, en contravención a lo dispuesto en el artículo 5°.

3) Multa de 101 a 500 unidades tributarias mensuales y comiso de las especies objeto de la infracción en los casos siguientes:

a. Omitir en los envases de los productos hechos con tabaco nacionales o importados destinados a su distribución dentro del territorio nacional, la advertencia que establece el artículo 6º, o hacerlo con un diseño diverso, en lugares distintos o en proporción menor de los allí indicados.

b. Efectuar acciones publicitarias de productos hechos con tabaco, sean nacionales o importados destinados a su distribución dentro del territorio nacional, cualquiera sea la forma o el medio en que se realice, omitiendo la advertencia que establece el artículo 6º.

c. No expresar clara y visiblemente en una de las caras laterales de los envases de cigarrillos los principales componentes del producto, en los términos establecidos por el Ministerio de Salud en conformidad al inciso tercero del artículo 9º.

d. Infringir las normas sobre difusión de la información referida a los aditivos y sustancias incorporadas al tabaco y sus efectos en la salud de los consumidores establecidas en conformidad al artículo 9º.

4) Multa de 101 a 500 unidades tributarias mensuales, por no informar al Ministerio de Salud sobre los constituyentes y aditivos que se incorporan a los productos hechos con tabaco, o sobre las sustancias utilizadas para el tratamiento del tabaco, en conformidad al inciso primero del artículo 9º.

5) Multa de 3 a 50 unidades tributarias mensuales, y de 30 a 300 unidades tributarias mensuales si la infracción es cometida por una persona natural o jurídica perteneciente a la industria tabacalera, además del comiso de los bienes materia de la infracción, por comercializar, ofrecer, distribuir o entregar a título gratuito productos hechos con tabaco a menores de 18 años de edad, en contravención a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 4º.

6) Multa de 50 a 250 unidades tributarias mensuales y comiso de las especies materia de la infracción, por incluir en el nombre o propiedades asociadas a la marca de cigarros o cigarrillos términos tales como light, suave, ligero, bajo en alquitrán, nicotina, monóxido de carbono u otros similares prohibidos en el artículo 8°.

7) Multa de 50 a 250 unidades tributarias mensuales, por la infracción de las reglas sobre habilitación, superficie y ventilación de los espacios destinados a fumadores y reservados a no fumadores, establecidas en los artículos 12 y 13.

8) Multa de 10 a 100 unidades tributarias mensuales, por la instalación de máquinas expendedoras automáticas de productos hechos con tabaco en establecimientos, lugares o recintos a los cuales no esté prohibido por disposición de la ley el acceso de los menores de edad, en contravención a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 4º.

9) Multa de 1 a 20 unidades tributarias mensuales, y de 10 a 50 unidades tributarias mensuales si la infracción es cometida por una persona natural o jurídica perteneciente a la industria tabacalera, además del comiso de los bienes materia de la infracción por vender cigarrillos unitariamente o en paquetes que contengan una cantidad inferior a diez.

10) Multa de 2 a 20 unidades tributarias mensuales aplicada al dueño, director o administrador del establecimiento, en los siguientes casos:

a. Permitir el ingreso de menores de 18 años a los lugares habilitados para fumadores, contraviniendo la prohibición establecida en el artículo 13.

b. Infracción de las reglas sobre las advertencias que deben exhibirse relativas a la prohibición de fumar y en los lugares en que se permite hacerlo, en conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 13.

11) Multa de 1 unidad tributaria mensual aplicada por cada infractor, al dueño, director o administrador del establecimiento respectivo, por la transgresión de la prohibición de fumar en lugares no autorizados. Con todo, el dueño, director o administrador podrá eximirse del pago de la multa acreditando que se conminó al fumador a cumplir la ley o a abandonar el lugar y con posterioridad se formuló la denuncia respectiva a la autoridad fiscalizadora. En estos casos podrá solicitarse el auxilio de la fuerza pública para restablecer el imperio de la ley.

12) Multa de media unidad tributaria mensual, aplicada al fumador que contravenga la prohibición de fumar establecida en los artículos 10, 11, 12 y
13) Para determinar el monto de la multa a aplicar en conformidad al presente artículo, se tomarán en consideración las circunstancias de la infracción y, especialmente, la capacidad económica del infractor.

En caso de reincidencia, se podrá aplicar el doble de la multa. Se entenderá que hay reincidencia cuando el infractor incurra en una misma contravención en dos oportunidades dentro del mismo año calendario. En la tercera infracción cometida dentro del mismo período, se podrá aplicar el triple de la multa y, tratándose de la prohibición de venta o suministro de productos hechos con tabaco a menores de edad o a una distancia inferior de la permitida de establecimientos educacionales, o de contravenciones a las normas sobre habilitación, exigencias y advertencias relativas a espacios para fumadores y no fumadores, cometidas en supermercados, casinos de juego, teatros, cines, lugares donde se presenten espectáculos culturales y musicales, gimnasios y recintos deportivos, centros de atención de público o de prestación de servicios, centros comerciales y demás establecimientos de libre acceso al público similares, incluidos los señalados en el artículo 12, se podrá decretar, además, la clausura del establecimiento o lugar hasta por treinta días.

Los productos decomisados en conformidad al presente artículo serán entregados a la Autoridad Sanitaria a fin de que proceda a su destrucción o desnaturalización.

Para los efectos de comprobar la edad en caso de duda, a fin de evitar incurrir en una infracción, los dueños, directores o administradores de los establecimientos y lugares regulados en la presente ley, o sus delegados, podrán exigir que se exhiba la respectiva cédula de identidad.”.

INFRACCIONES COMETIDAS POR ORGANOS DE LA

ADMINISTRACION DEL ESTADO.

En caso que la infracción sea cometida por un órgano de la Administración del Estado, la Autoridad Sanitaria deberá, además, poner el asunto en  conocimiento del Órgano Público correspondiente para que adopte las medidas administrativas que correspondan, enviando copia de dicha comunicación al Subsecretario de Salud Pública, quien llevará un registro público de ellas.

VIGENCIA DE LA LEY.

Las normas de la ley entrarán en vigencia 90 días después de su publicación en el Diario Oficial, salvo lo establecido en el artículo 2º de la ley Nº 19.419, sustituido por el proyecto, y que pasa a ser artículo 3° -relativo a prohibición de publicidad-, que entrará en vigencia transcurridos dieciocho meses contados desde esa fecha; y lo establecido en el artículo 12, inciso primero –relativo a situación de restoranes y establecimientos similares con superficie superior a 100 metros cuadrados-, que entrará en vigencia un año después de la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

Durante los plazos de vacancia legal establecidos en el inciso anterior para los artículos 2º, que pasa a ser artículo 3°, y 12, inciso primero, se mantendrán vigentes los artículos 2º y 7º, inciso final, de la ley Nº 19.419, respectivamente, y, en caso de infracción a ellos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 16 N°s 2) y 10), según corresponda.

LEY NUM. 20.001

REGULA EL PESO MAXIMO DE CARGA HUMANA
DE LA PROTECCION DE LOS TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE MANIPULACION MANUAL

ARTÍCULO Nº 211-F.- Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales  que impliquen riesgos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador, asociados a las características y condiciones de la carga.
La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores.
ARTÍCULO Nº 211-G.- El empleador velará para que en la organización de la faena se utilicen los medios adecuados, especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas.
Asimismo, el empleador procurará que el trabajador que se ocupe en la manipulación manual de las cargas reciba una formación satisfactoria, respecto de los métodos de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud.
ARTÍCULO Nº 211-H.- Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 50 kilogramos.
ARTÍCULO Nº 211-I.- Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada.
ARTÍCULO Nº 211-J.- Los menores de 18 años y mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos.".

ARTÍCULO Nº 211-K.- Las normas de protección de los trabajadores de carga y descarga de manipulación manual, contenidas en el nuevo Título V que se incorpora al LIBRO II del Código del Trabajo, comenzarán a regir seis meses después de la publicación de esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO.- Dentro del plazo de ciento ochenta días, contado desde la fecha de publicación de esta ley, deberá dictarse un reglamento relativo a la normativa que por el artículo 1º de la presente ley se incorpora al Código del Trabajo.".

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como ley de la República.
Santiago, 28 de enero de 2005.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Ricardo Solari Saavedra, Ministro del Trabajo y Previsión Social.
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento.- Saluda a usted, Felipe Sáez Carlier, Subsecretario del Trabajo (S).

SEGUNDA PARTE

NORMAS DE PREVENCIÓN, ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD

DE LAS OBLIGACIONES ESPECIALES

ARTÍCULO Nº 65: El Trabajador deberá respetar las siguientes normas de Orden, Higiene y Seguridad, a fin de evitar condiciones que puedan ocasionar enfermedades, contaminaciones y atraer moscas y roedores:

a. Utilizar  los casilleros individuales exclusivamente para los fines que fueron asignados, sin que pueda almacenar en ellos desperdicios, restos de comidas, etc., debiendo además mantenerlos permanentemente aseados;

b. Mantener los lugares  de trabajo  libres de restos de comida, basuras, dulces, envases desocupados de cualquier alimento etc., todos los cuales deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados para tales efectos; y

c. No se podrá botar en los W.C. elementos o artículos que puedan tapar los desagües y producir condiciones antihigiénicas, además los trabajadores deberán usar jabón o detergentes líquidos que se encuentran en los dispensadores, para la limpieza especialmente de sus manos, prohibiéndose hacer uso de aserrín, huaipe o trapos en dicha maniobra de aseo.

ARTÍCULO Nº 66: La Empresa, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, protegerá a sus Trabajadores de los riesgos del trabajo; entregará al Trabajador sin costo, pero bajo su cargo y responsabilidad, los elementos de protección personal respectivo y que su labor lo requiera.

ARTÍCULO Nº 67: El Trabajador que tenga a su cargo equipos de seguridad, deberá usarlos permanentemente cuando desarrolle la tarea que se los exija.

ARTÍCULO Nº 68: Todos los elementos personales de protección serán de uso del trabajador a quién le fuere asignado, prohibiéndose por motivos higiénicos el préstamo o intercambio.

ARTÍCULO Nº 69: El Trabajador dará cuenta inmediata a su Jefe directo si su equipo ha sido cambiado, sustraído, extraviado o ha quedado inservible o deteriorado, solicitando su reposición y/o colaborando en su reparación o ubicación, de conformidad a los contenidos del procedimiento de reposición de Elementos de Protección Personal vigente en la empresa.

ARTÍCULO  Nº 70: El Trabajador queda obligado a dar cuenta en  el acto su Jefe directo cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección asignado, o si éste no le acomoda o le molesta para efectuar su trabajo.

ARTÍCULO Nº 71: El Jefe inmediato del Trabajador será directamente responsable en la supervisión y control del uso oportuno y correcto de los elementos de protección y del cumplimiento de las normas de este Reglamento.

ARTÍCULO Nº 72: El traslado de materiales, cajas, equipos, etc. deberá hacerse con las debidas precauciones.
ARTÍCULO Nº 73: El Trabajador deberá preocuparse y velar por en el mantenimiento y buen estado de funcionamiento y de uso de todas las maquinarias, enchufes, herramientas e instalaciones en general, tanto las destinadas a la producción como la de seguridad e higiene; deberá asimismo, preocuparse de que su área de trabajo se mantenga limpia, en orden, despejada de obstáculos, de modo de evitar accidentes o lesiones a personas que transiten a su alrededor, de igual forma debe dejar limpia su área al término de la jornada.

ARTÍCULO Nº 74: Si el Trabajador fuere operador de equipos o dispositivos de trabajo, deberá velar permanentemente del funcionamiento de la máquina asignada a su cargo, previniendo cualquier anomalía que a la larga pueda ser causa de un accidente.

ARTÍCULO Nº 75: El Trabajador deberá informar a su Jefe inmediato acerca de la anomalía que detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, previniendo las situaciones peligrosas.

ARTÍCULO Nº 76: El Trabajador deberá revisar las máquinas a su cargo cada vez que haga uso de ellas, observando si se encuentran en buenas condiciones para así poder laborar en una nueva oportunidad con elementos en perfectas condiciones de seguridad; si detectaré alguna irregularidad en el funcionamiento de estas máquinas, deberá informar de inmediato al encargado de mantenimiento y/o su Jefe directo.

ARTÍCULO Nº 77: El Trabajador que le corresponda efectuar reparaciones de equipos, enchufes u otros elementos  que exijan retirar las defensas de seguridad, deberá reponerlas inmediatamente después de haber terminado su trabajo, y mientras trabaje en esta actividad deberá tomar todas las precauciones del caso, señalizando el lugar y bloqueando los sistemas, de manera que terceras personas no puedan poner en marcha los equipos en reparación.

ARTÍCULO Nº 78: Las vías de circulación interna y/o evacuación deberán estar permanentemente despejadas y señaladas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros.

ARTÍCULO Nº 79: Los lugares de trabajo deberán permanecer limpios y ordenados evitando los derrames de cualquier tipo de líquidos u otras sustancias que puedan producir resbalones o caídas.

a.- Los Jefes inmediatos o Supervisores de línea, serán directamente responsables en la supervisión y control del uso oportuno y correcto de los elementos de protección personal y del cumplimiento de las normas de este Reglamento.

b.- Los esmeriles del tipo que sean y los pulidores, deberán ser manejados con los elementos de protección requeridos y los trabajadores deberán protegerse con los E.P.P. respectivos, tanto siendo Operadores, ayudantes o como funcionarios de alrededor.

ARTÍCULO Nº 80: No se podrá improvisar ningún lugar de depósito de ningún tipo de objetos, ni mucho menos atochar las vías de circulación de la Empresa.

ARTÍCULO Nº 81: El Trabajador deberá conocer perfectamente la ubicación y el uso del equipo de incendio de su Sección o área de trabajo, como asimismo de cualquier otro tipo de elemento de seguridad.

ARTÍCULO Nº 82: Los accesos a las oficinas deberán estar siempre despejados de todo tipo de obstáculos.

ARTÍCULO Nº 83: Inmediatamente de ocupado un extintor deberá dar cuenta al encargado de seguridad y al Comité Paritario, para proceder a su recarga.

ARTÍCULO Nº 84: No podrán encenderse fuegos dentro de los recintos de la Empresa.

ARTÍCULO Nº 85: Se prohíbe la acumulación de basuras en patios, baños, oficinas, etc. especialmente de huaipes o trapos con aceites, diluyentes o grasas de todo tipo, ni de cualquier otro elemento de combustión espontánea.

ARTÍCULO Nº 86: En caso de un amago o principio de incendio, se deberá proceder conforme a lo establecido en el Plan de Emergencia con que cuenta la empresa, copia que es entregado al momento de la contratación.

ARTÍCULO Nº 87: Si el Trabajador no perteneciere a la Brigada de Emergencia o contra incendios y no cuenta con la debida instrucción por el Comité Paritario, la Mutual o el Prevencionista de Riesgos para la defensa en caso de siniestros, deberá colaborar con dichos instancias, uniéndose a la evacuación del área amagada con rapidez y orden.

Para estos efectos el Trabajador tendrá presente lo siguiente, con respecto a los extintores, forma de usarlos y clasificación de los fuegos:

ARTÍCULO Nº 88: (se transcribe íntegro el TITULO III - PARRAFO III Artículos 44 al 52, del D. S. 594 De la Prevención y Protección contra Incendios, incluidas las modificaciones introducidas por el D.S. 201) 

ARTÍCULO Nº 89: (Artículo 44 D.S. 594): En todo lugar de trabajo deberán implementarse las medidas necesarias para la prevención de incendios con el fin de disminuir la posibilidad de inicio de un fuego, controlando las cargas combustibles y las fuentes de calor e inspeccionando las instalaciones a través de un programa preestablecido.

El control de los productos combustibles deberá incluir medidas tales como programas de orden y limpieza y racionalización de la cantidad de materiales combustibles, tanto almacenados como en proceso.

El control de las fuentes de calor deberá adoptarse en todos aquellos lugares o procesos donde se cuente con equipos e instalaciones eléctricas, maquinarias que puedan originar fricción, chispas mecánicas o de combustión y/o superficies calientes, cuidando que su diseño, ubicación, estado y condiciones de operación, esté de acuerdo a la reglamentación vigente sobre la materia.

En áreas donde exista una gran cantidad de productos combustibles o donde se almacenen, trasvasijen o procesen sustancias inflamables o de fácil combustión, deberá establecerse una estricta prohibición de fumar y encender fuegos, debiendo existir procedimientos específicos de seguridad para la realización de labores de soldadura, corte de metales o similares.

ARTÍCULO Nº 90: (Artículo 45 D.S. 594): Todo lugar de trabajo en que exista algún riesgo de incendio, ya sea por la estructura del edificio o por la naturaleza del trabajo que se realiza, deberá contar con extintores de incendio, del tipo adecuado a los materiales combustibles o inflamables que en él existan o se manipulen.

El número total de extintores dependerá de la superficie a proteger de acuerdo a lo señalado en el artículo 46 DS 594.

Los extintores deberán cumplir con los requisitos y características que establece el decreto supremo Nº 369, de 1996, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o el que lo reemplace, y en lo no previsto por éste por las normas chilenas oficiales. Además, deberán estar certificados por un laboratorio acreditado de acuerdo a lo estipulado en dicho reglamento.

ARTÍCULO Nº 91: (Artículo 46 D.S. 594): El potencial de extinción mínimo por superficie de cubrimiento y distancia de traslado será el indicado en la siguiente tabla:

	Superficie de cubrimiento máxima
	Potencial de extinción mínimo
	Distancia máxima de traslado del extintor (m)

	150

225

375

420
	4

6

10

20
	9

11

13

15


El número mínimo de extintores deberá determinarse dividiendo la superficie a proteger por la superficie de cubrimiento máxima del extintor indicada en la tabla precedente y aproximando el valor resultante al entero superior. Este número de extintores deberá distribuirse en la superficie a proteger de modo tal que desde cualquier punto, el recorrido hasta el equipo más cercano no supere la distancia máxima de traslado correspondiente.

Podrán utilizarse extintores de menor capacidad que los señalados en la tabla precedente, pero en cantidad tal que su contenido alcance el potencial mínimo exigido, de acuerdo a la correspondiente superficie de cubrimiento máxima por extintor.

En caso de existir riesgo de fuego clase B, el potencial mínimo exigido para cada extintor será 10 B, con excepción de aquellas zonas de almacenamiento de combustible en las que el potencial mínimo exigido será 40 B.

ARTÍCULO Nº 92: (Artículo 47 D.S. 594): Los extintores se ubicarán en sitios de fácil acceso y clara identificación, libres de cualquier obstáculo, y estarán en condiciones de funcionamiento máximo. Se colocarán a una altura máxima de 1,30 metros, medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados.

ARTÍCULO Nº 93: (Artículo 48 D.S. 594): Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores en caso de emergencia.
ARTÍCULO Nº 94: (Artículo 49 D.S. 594): Los extintores que precisen estar situados a la intemperie deberán colocarse en un nicho o gabinete que permita su retiro expedito, y podrá tener una puerta de vidrio simple, fácil de romper en caso de emergencia.

ARTÍCULO Nº 95: (Artículo 50 D.S. 594): De acuerdo al tipo de fuego podrán considerarse los siguientes agentes de extinción:

	TIPO DE FUEGO
	AGENTES DE EXTINCIÓN

	CLASE A Combustibles sólidos comunes

Tales como: Madera, papel, género, etc.
	Agua presurizada, Espuma, Polvo químico seco ABC

	CLASE B Líquidos combustibles o inflamables,

Tales como: Grasas y materiales similares.
	Espuma, Dióxido de carbono (CO2), polvo químico seco ABC –BC

	CLASE C Inflamación de equipos que se encuentran energizados eléctricamente.
	Dióxido de carbono (CO2), Polvo químico seco ABC – BC

	CLASE D Metales combustibles Tales como sodio: Titanio, potasio, magnesio, etc.
	Polvo químico especial


ARTÍCULO Nº 96: (Artículo 51 D.S. 594): Los extintores deberán ser sometidos a revisión, control y mantención preventiva según normas chilenas oficiales, realizada por el fabricante o servicio técnico, de acuerdo con lo indicado en el decreto N° 369 de 1996, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por lo menos una vez al año, haciendo constar esta circunstancia en la etiqueta correspondiente, a fin de verificar sus condiciones de funcionamiento. Será responsabilidad del empleador tomar las medidas necesarias para evitar que los lugares de trabajo queden desprovistos de extintores cuando se deba proceder a dicha mantención.

ARTÍCULO Nº 97: (Artículo 52 D.S. 594): En los lugares en que se almacenen o manipulen sustancias peligrosas, la autoridad sanitaria podrá exigir un sistema automático de detección de incendios.

Además, en caso de existir alto riesgo potencial, dado el volumen o naturaleza de las sustancias, podrá exigir la instalación de un sistema automático de extinción de incendios, cuyo agente de extinción sea compatible con el riesgo a proteger.

ARTÍCULO Nº 98: Se indican algunas acciones para el correcto uso de los extintores:


TÉCNICA DE USO (Método de los 4 pasos)


1er.  Paso
Sacar el extintor del soporte.


2do. Paso
Dirigirse a la proximidad del fuego.


3er.  Paso
Sacar el pasador de seguridad.


4to.  Paso
Presionar el gatillo y dirigir el chorro 




a la base del fuego, en forma de abanico.

IMPORTANTE

En lugares abiertos, la persona que esté operando el extintor debe dar la espalda al sentido del viento.

ARTÍCULO Nº 99: Los extintores de espuma química (Light Water) y de Agua a Presión o Corriente son conductores de la electricidad; por lo tanto NO DEBEN EMPLEARSE EN FUEGOS de Equipos, Maquinarias e Instalaciones Eléctricas, a menos que exista la seguridad y certeza que se han desenergizado las Instalaciones, Maquinas y Equipos afectados, desconectando las palancas en los Tableros Generales de luz y fuerza.

ARTÍCULO Nº 100: Los extintores de agentes halogenados (halón 1211 y otros que contengan BCF), no deben usarse porque causan daño a la capa de ozono y peligra el operador por el desplazamiento de oxigeno que provoca, además existe un acuerdo de la Organización Mundial de la salud del año 1986 donde Chile la suscribió.

ARTÍCULO Nº 101: Las zonas donde se permite fumar se encuentran debidamente señalizadas y cuentan con un procedimiento aprobado por la empresa y el Comité Paritario, donde expresamente se autoriza 04 zonas. Cada zona cuenta con señalización y esta habilitada con ceniceros para ese fin. La prohibición cuenta para todo quien ingrese a la empresa.

ARTÍCULO Nº 102: El Trabajador que labore con productos químicos deberá tomar las debidas precauciones para evitar quemaduras e intoxicaciones, empleando delantales, guantes, mascarillas y, en general, todo aquel elemento de protección que la Empresa señale.

ARTÍCULO Nº 103: El Trabajador que deba levantar algún objeto del suelo lo deberá hacer doblando las rodillas y se levantará ayudándose con los músculos de las piernas, considerando que el peso máximo que puede levantar un hombre en forma continua es de 25 Kg.

ARTÍCULO Nº 104: El Trabajador que se vea afectado por alguna enfermedad o que note que se siente mal y se afecta su capacidad y, por ende la seguridad de su trabajo, deberá comunicar esta situación a su Jefe inmediato, para que este adopte las medidas del caso.

ARTÍCULO Nº 105: Aquel Trabajador respecto del cual y a juicio de la Empresa, del Organismo Administrador o del Comité Paritario, existan sospechas de riesgos de Enfermedad Profesional o de estado de salud que cree una situación peligrosa, deberá someterse a los exámenes que dispongan los servicios médicos del organismo administrador en la fecha, hora y lugar que éstos determinen. El tiempo empleado en el control, debidamente comprobado, es tiempo efectivamente trabajado para todos los efectos legales.

ARTÍCULO Nº 106: Cualquier accidente, por leve que sea o sin importancia que parezca, que experimente el Trabajador, deberá ser informado de inmediato o dentro de las 24 horas siguientes, al Jefe superior o a algún miembro del Comité Paritario.

ARTÍCULO Nº 107: En caso de accidente en la Empresa del que resulten lesiones a un Trabajador, el Jefe inmediato o quien corresponda procederá a su atención por medio del Botiquín de Emergencia, o enviándolo a la brevedad a la Mutual de Seguridad; si se tratare de un accidente grave, en lo posible se tratará de no mover al Trabajador hasta la llegada de personas especializadas como médicos y paramédicos.

ARTÍCULO Nº 108: El Trabajador deberá cooperar en las investigaciones que lleven a cabo los Jefes superiores y/o el Comité Paritario aportando las antecedentes del accidente y de las condiciones de trabajo en que éste ocurrió, a objeto de tomar las medidas correctivas, y preventivas que procuren evitar su repetición.

ARTÍCULO Nº 109: En caso que un trabajador sufriera un accidente que signifique más de una jornada de trabajo perdida, el Comité Paritario investigará las causas que lo produjeron, informando de ello dentro de las 48 horas siguientes de producido, en informe escrito a la Empresa.

ARTÍCULO Nº 110: Los afiches, avisos y letreros de seguridad se colocarán en los diarios murales, de modo que puedan ser leídos por todos los Trabajadores; cada Trabajador deberá cumplir con las instrucciones impartidos en ellos y velará por la integridad de los mismos, evitando su destrucción y/o deterioro.

TITULO XIX
DE LAS PROHIBICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO Nº 111: Queda prohibido a todo trabajador:

a. Fumar o encender fuegos en toda la empresa, con la sola excepción de las zonas autorizadas y debidamente señalizadas, y según procedimiento vigente, comunicado a todo el personal.

b. Ingresar a todo recinto de trabajo, especialmente aquellos definidos como peligrosos, a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo;

c. Chacotear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro de cualquier área de la empresa, incluso en la empresa de nuestros clientes, cada vez que se deba efectuar cualquier tipo de trabajo.

d. Soldar, calentar o someter a temperatura tambores vacíos o envases que hayan contenido algún tipo de líquido inflamable o combustible;

e. Viajar en vehículos que no están diseñados y/o habilitados para transporte de personas;

f. Apropiarse o usar elementos de protección, no asignados y pertenecientes a la Empresa y/o que hubieren sido asignados para el uso de otra persona.

g. Permitir que personas no capacitadas traten de remover de los ojos de algún accidentado o de sus heridas cuerpos extraños;

h. Usar elementos de protección en mal estado, inapropiados o cuyo funcionamiento y uso adecuado desconozca;

i. Trabajar en altura, padeciendo de vértigo, mareos o epilepsia, trabajar haciendo mucho esfuerzo físico padeciendo de insuficiencia cardiaca o hernia, trabajar en ambientes contaminantes de polvo padeciendo de silicosis u otro tipo de neumoconiosis, o ejecutar trabajos o acciones similares sin estar capacitado o autorizado para ello;

j. Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del Jefe inmediato;

k. Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y de su seguridad o acerca de accidentes ocurridos;
l. Romper, rayar, retirar o destruir afiches, avisos, normas o publicaciones colocadas por la Empresa en los diarios murales para que sean conocidos por todos los funcionarios, para información general;

m. Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin las ropas de trabajo que la Empresa proporciona;

n. Correr sin necesidad dentro del Establecimiento;

o. Operar máquinas que no le correspondan, aún cuando sea aprendiz proveniente de escuelas especializadas y/o en práctica;

p. Cambiar correas de transmisión estando en funcionamiento la máquina o el motor;
q. Dejar sin vigilancia una máquina en funcionamiento;

r. Usar vestimentas inadecuadas o flotantes, además no usar anillos, pulseras y cualquier elemento adicional al cuerpo, que pudiera engancharse en forma especial cerca de las transmisiones.

s. Usar calzado inadecuado que  pueda producir resbalones o torceduras; y

t. Lanzar objetos de cualquier naturaleza dentro del recinto de la Empresa, dirigidos o no a persona alguna.

Además:

a. Accionar y reparar mecanismos eléctricos o mecánicos, sin ser el trabajador idóneo para ello y sin estar autorizado al efecto.

b. Retirar o dejar sin funcionar los elementos o dispositivos de seguridad o higiene instalados por la empresa, como detener el funcionamiento de la ventilación, extracción, etc.

c. No acatar las normas e instrucciones de seguridad e higiene impartidas por la empresa.

d. Entorpecer deliberadamente los accesos a extintores, mangueras, grifos o cualquier elemento de combate de incendio, como así también dañar, romper o inutilizar cualquiera de estos elementos.

e. Usar escalas o escaleras en mal estado o que no ofrezcan seguridad por su notoria inestabilidad o deterioro.

f. Sopletearse la ropa o el cuerpo con aire comprimido.

g. Manejar vehículos motorizados por parte de funcionarios que no posean la licencia respectiva que lo habilite como tal.

h. No conducir vehículos motorizados al interior de la empresa a velocidades mayores a 10 Km. por hora y no respetar las señalizaciones sobre sentido de tránsito, estacionamiento, etc. Existentes en la empresa y en su entorno.

i. Cualquier otra que exija el Comité Paritario, en uso de sus facultades y que su incumplimiento merezca la calificación de negligencia inexcusable.

TITULO XX
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO Nº 112: El Trabajador que contravenga las normas contenidas en este Reglamento, o a las Instrucciones o Acuerdos del Comité Paritario, será sancionado con multa en dinero efectivo, cuyo monto podrá ascender hasta el 25% DEL SALARIO DIARIO del Trabajador afectado, quien con todo podrá reclamar de la aplicación de la multa y/o de su monto ante la Inspección del Trabajo respectiva. Corresponderá a la Empresa fijar el monto de la multa dentro del límite señalado, teniendo especialmente en cuenta la gravedad de la infracción.

ARTÍCULO Nº 113: Los fondos provenientes de las multas por infracciones de orden a las normas del presente Reglamento, se destinarán a incrementar los Fondos de Bienestar de los Trabajadores, o de los Servicios de Bienestar Social de la organizaciones Sindicales, de conformidad a lo señalado en el inciso 2º del artículo 157 del Código del Trabajo; los fondos provenientes de multas por infracciones a las normas sobre Prevención, Higiene y Seguridad serán destinados al cumplimiento de los fines señalados en el inciso 2º del Art.20 del Decreto Supremo Nº 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión  Social.

ARTÍCULO Nº 114: Cuando el Comité Paritario compruebe que un accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del Trabajador, lo comunicará al Servicio de Salud respectivo para los efectos pertinentes.
ARTÍCULO Nº 115: Todas las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento se entienden incorporadas a los respectivos Contrato de Trabajo, y la falta o continua reiteración de faltas, atendidas su gravedad podrán determinar la terminación de la relación contractual.

TITULO XXI

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS ESTABLECIDOS EN EL Art. 76 DE LA LEY N° 16.744 Y 77 MODIFICADO POR EL Art. 77 Bis DE LA LEY 19.394, Y LOS ARTICULOS 73, 76, 79, 80, 81, Y 93 DEL DECRETO SUPREMO 101 DE 1968.

EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES

ARTÍCULO Nº 116: (art. 76 Ley 16744) La entidad empleadora deberá denunciar al Organismo Administrador respectivo, inmediatamente de producido todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima.

El accidentado o enfermo o sus derecho habientes, o el médico que trato o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité paritario de seguridad, tendrán también la obligación de denunciar el hecho en dicho Organismo Administrador, en el caso que la entidad empleadora no hubiese realizado la denuncia.

Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por el Servicio de Salud.

Los Organismos Administradores deberán informar al Servicio de Salud los accidentes o enfermedades que les hubiesen sido denunciados y que hubiesen ocasionado incapacidad para el trabajador o muerte de la víctima en la forma y con la periodicidad que señala el Reglamento (Decreto 101).

ARTÍCULO Nº 117: (art 77 bis ley 19.394) El trabajador afectado por el rechazo de una licencia médica o de un reposo médico por parte de los organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de Empleadores, basados en que la afección invocada tiene o no origen profesional, según el caso, deberá concurrir ante el Organismo de régimen previsional a que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar directamente en la Superintendencia de Seguridad Social, por el rechazo de la Licencia o del reposo médico, debiendo ésta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que dio origen a ella, en el plazo de treinta días contados desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiera sometido a los exámenes que disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores.

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse con cargo a un régimen previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de Normalización previsional, la mutualidad de empleadores, la caja de compensación de asignación familiar o la Institución de salud previsional, según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquellas al organismo administrador de la entidad que las solventó, debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado.

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponde reembolsar, se expresará en Unidades de Fomento, según el valor de éstas,  en el momento de su otorgamiento, más el interés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la Ley N° 18.010, desde dicho momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de diez días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga en el momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a contar del señalado requerimiento de pago.

En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud dispuestos para las enfermedades comunes, y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la Institución previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que este hubiere solventado, conforme al régimen de salud previsional a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para su pago será de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el Servicio de Salud o la Institución previsional que efectuó el reembolso deberá cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor de aquellas.

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a particulares.

ARTÍCULO Nº 118: (art. 73 DS 101) Corresponderá al organismo administrador que haya recibido la denuncia del médico tratante, sancionarla sin que este trámite pueda entrabar el pago del subsidio.

La decisión formal de dicho organismo tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con arreglo al párrafo segundo del Título VIII de la Ley.

ARTÍCULO Nº 119: (art. 76 DS 101) Corresponderá exclusivamente al Servicio Nacional de Salud o sus continuadores legales, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades permanentes.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir sobre las demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.

Sin embargo, respecto de los trabajadores afiliados a las Mutualidades, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades permanentes derivadas de accidentes del trabajo corresponderá a estas Instituciones.

ARTÍCULO Nº 120: (art. 79 DS 101) La comisión médica tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera instancia, sobre todas las decisiones del Servicio Nacional de Salud y de las Mutualidades en los casos de incapacidad derivadas de accidentes del trabajo de sus afiliados, recaídas en cuestiones de hecho que se refieren a materias de orden médico. Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el artículo N° 42 de la ley N° 16.744. En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones dictadas por los Jefes de Área del S.N.S., en las situaciones previstas en el artículo 33 de la misma ley.

ARTÍCULO Nº 121: (art. 80 DS 101) Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la Comisión Médica misma o ante la Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes a la comisión.

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de la expedición de la carta certificada enviada a la Comisión médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha en que conste que se ha recibido en las Oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo.

ARTÍCULO Nº 122: (art. 81 DS 101) El término de 90 días hábiles establecidos por la ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presenta. Si la notificación se hubiera hecho por carta certificada, el Término se contará desde la recepción de dicha carta.

ARTÍCULO Nº 123: (art. 93 DS 101) Para los efectos de la reclamación ante la superintendencia a que se refiere el inciso 3° del artículo 77 de la Ley, Los organismos administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envió de copias de ellas al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará de la reclamación, para los efectos de la computación del plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91.

TiTULO XXII

DEL CONTROL DE SALUD PARA EVITAR RIESGOS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

ARTÍCULO Nº 124: Cuando la Empresa, el Organismo Administrativo o el Comité Paritario lo estimen necesario o conveniente, podrán enviar al Trabajador a un examen médico con el propósito de mantener un adecuado control acerca de su estado de salud; el tiempo que se ocupe en estos permisos se considerará como efectivamente trabajado.

ARTÍCULO Nº 125: Todo Trabajador al ingresar a prestar servicios a la Empresa, podrá ser sometido a un examen médico pre - ocupacional; de igual modo la Empresa podrá exigir de dicho Trabajador un examen médico en dicho sentido.

ARTÍCULO Nº 126: Se considerará necesario y conveniente para evitar los riesgos de accidentes en el trabajo, que el trabajador mantenga un adecuado control de su estado de salud; será especialmente necesario dicho control en el caso de Trabajadores que se desempeñen con ruidos, polvo, humedad, mala iluminación, baja o alta temperatura, tensión nerviosa.

ARTÍCULO Nº 127: El Trabajador estará obligado a aceptar la realización del examen y deberá cumplir con las recomendaciones y tratamientos que eventualmente puedan prescribir los profesionales a cargo de dichos exámenes.

ARTÍCULO Nº 128: El Trabajador deberá dar cuenta a su Jefe inmediato sobre cualquier molestia o estado inconveniente que lo afecte; igualmente, deberá comunicar cuando en su casa existan personas que padezcan enfermedades infecto contagiosas.

TITULO XXIII

DEL COMITE PARITARIO

ARTÍCULO Nº 129: De acuerdo con lo establecido en el art. 66 de la Ley Nº  16.744 de 1968, y en el D.S. Nº 54 de 11 de Marzo de 1969, del Ministerio del trabajo y Previsión Social que reglamenta la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios, en toda Empresa que trabajen más de 25 funcionarios se organizarán Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes de la Empresa y representantes de los Trabajadores, y cuyas decisiones serán obligatorias para la Empresa y los Trabajadores.

ARTÍCULO Nº 130: Los Comités Paritarios estarán integrados por 3 representantes de la Empresa  y 3 representantes de los Trabajadores; por cada miembro se designará otro de carácter suplente.

ARTÍCULO Nº 131: Para ser elegido miembro del Comité Paritario como representante de los Trabajadores se requiere:

a. Tener más de 18 años;

b. Saber leer y escribir;

c. Tener 1 año mínimo en la Empresa; y
d. Acreditar haber asistido a un curso de orientación de Prevención de Riesgos Profesionales, dictado por el Servicio de Salud u otros Organismos Administradores, o haber prestado servicios relacionados con la Prevención de Riesgos Profesionales durante un  año.

No se aplicará el requisito previsto en la letra c) en aquellas Empresas o Establecimientos en que el 50% de sus Trabajadores, tengan menos de 1 año de permanencia.

ARTÍCULO Nº 132: Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir en caso de duda si debe o no constituirse el Comité Paritario de Higiene y Seguridad y resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada con la designación o elección de los miembros del Comité Paritario.

ARTÍCULO Nº 133: Es obligatorio, tanto para la Empresa como para cada Trabajador colaborar con el Comité Paritario, proporcionando las informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda desempeñar.

ARTÍCULO Nº 134: Si en la Empresa existiere un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, aquella persona que  dirija dicho Departamento formará parte, por derecho propio, de los Comités Paritarios que existan en la misma Empresa; con todo, esta persona no tendrá derecho a voto.

ARTÍCULO Nº 135: Los Comités Paritarios se reunirán en forma ordinaria, una vez al mes, y en forma extraordinaria a petición conjunta de un representante de los Trabajadores y uno de la Empresa, o cuando lo requiera el Organismo Administrador; en todo caso el Comité deberá reunirse cada vez que en la respectiva Empresa ocurra un accidente del trabajo.

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo en ellas empleado.

Se deberá dejar constancia mediante Actas de lo tratado en cada reunión.

ARTÍCULO Nº 136: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre que concurra un representante de los Trabajadores y un representante de la empresa, ambos titulares. Cuando a las sesiones del Comité no concurran todos los representantes laborales o de los Trabajadores se entenderá que los asistentes dispondrán de la totalidad de los votos de su respectiva representación.

ARTÍCULO Nº 137: Todos los acuerdos del Comité se adoptarán por simple mayoría; en caso de empate deberá solicitarse la intervención del Organismo Administrador del Seguro.

ARTÍCULO Nº 138: Los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán 2 años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

ARTÍCULO Nº 139: Cesarán en los cargos de los Comités, las personas que dejen de prestar sus funciones a la Empresa, o cuando no asistan a dos reuniones consecutivas, sin causa justificada.

ARTÍCULO Nº 140: Los miembros suplentes reemplazarán a los titulares en caso de impedimento o vacancia del cargo.

ARTÍCULO Nº 141: Son funciones del Comité Paritario:

a. Asesorar e instruir a los Trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección;

b. Vigilar el cumplimiento tanto por parte de la Empresa como de los Trabajadores  de las medidas de Prevención, Higiene y Seguridad;

c. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan en la Empresa;

d. Decidir si un accidentado o una enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del Trabajador;

e. Indicar la adopción de todas las medidas de Higiene y Seguridad que sirvan para la prevención de los riesgos profesionales;

f. Cumplir  las demás funciones o misiones que le encomiende el Organismo Administrador del Seguro; y

g. Promover la realización de cursos de adiestramientos destinados a la capacitación profesional de los Trabajadores en Organismos públicos o privados.

ARTÍCULO Nº 142: Los Comités Paritarios permanecerán en funciones mientras dura la Empresa o Establecimiento.

TITULO XXIV

SUGERENCIAS PARA PREVENIR ACCIDENTES

ARTÍCULO 143: La seguridad en la Empresa y las acciones para prevenir los accidentes se verán decididamente favorecidas si cada Trabajador colabora manifestando sus opiniones, ideas y sugerencias sobre los Programas de Seguridad, las Normas de Seguridad, las decisiones de los Comités Paritarios, las condiciones generales de trabajo y, en general proporcione ideas para mejorarlas.

ARTÍCULO 144: Cuando un Trabajador haga una sugerencia que sea acogida por el Comité Paritario y llevada a la práctica, será merecedor de un estímulo otorgado por la Empresa.

TITULO XXV

DEL DERECHO A SABER

ARTÍCULO Nº 145: La Empresa informará oportuna y convenientemente a todos sus Trabajadores acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos.

ARTÍCULO Nº 146: La obligación de informar será cumplida al momento de contratar a los Trabajadores o de crear actividades que impliquen riesgos, y se hará a través del Comité Paritario.

ARTÍCULO Nº 147: La Empresa deberá mantener los equipos y dispositivos técnicamente necesarios para reducir a los niveles mínimos de riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo.

ARTÍCULO Nº 148: Con el propósito de entregar una orientación respecto de los riesgos potenciales de accidentes y enfermedades que se pueden originar producto de las operaciones que se efectúan, con objeto de precaver lo anterior, a continuación se indican los principales riesgos, consecuencias y medidas preventivas por secciones:

Con todo, el cuadro siguiente obedece a una agrupación de los principales riesgos, en forma especifica se diseñaran cartillas de seguridad y/o procedimientos de trabajo para las diferentes secciones, las que contaran con la aprobación del Comité Paritario y la Gerencia de la empresa y formaran parte integral del presente Reglamento, si, deberá hacerse mención en dichas cartillas de su condición de reglamentarias.

2.- Área Pintura

Riesgos:

Inhalación de solventes orgánicos, e incendio

Consecuencias:

Daños a las vías respiratorias superiores e inferiores, daños al sistema nervioso central, problemas hepáticos, conjuntivitis, dermatitis, y quemaduras.

Medidas Preventivas:

a) Al realizar la actividad de pintado deberán emplearse como elemento de protección respiratoria, máscaras de filtro químico;

b) Se prohíbe la generación de cualquier tipo de fuentes de ignición

3.- Área Bodega

Riesgos:

Manejo y manipulación de materiales.

Consecuencias:

Lesiones por sobreesfuerzos, heridas y fracturas

Medidas preventivas:

a) Al levantar materiales, el Trabajador deberá doblar las rodillas y mantener la espalde lo más recta posible;

b) Si es necesario se deben complementar los métodos manuales de trabajo con el uso de elementos auxiliares;

c) Se deben utilizar elementos de protección personal cuando la situación lo aconseje (guantes, calzado de seguridad, máscaras, etc.).

4.- Trabajos en altura

Riesgos:

Caídas de altura

Consecuencias:

Lesiones en cualquier parte del cuerpo, pudiendo ser graves para el accidentado, quedando con incapacidad temporal, permanente o muerte.

Medidas preventivas:

Andamios: Estructuras provisorias de madera o metal, que permita mantener plataformas horizontales y elevadas, para sostener trabajadores y/o material. Para su utilización debe cumplir normas de seguridad de instalación de andamios y debe realizarse por personal capacitado.

Para el Personal: Se debe seleccionar al personal apto para trabajo en altura, que no sufra vertigo, epilepsia u otra dolencia perjudicial para su seguridad, además del uso de los elementos de protección adecuados.

5.- Golpes

Riesgos:
Golpes por.., golpes contra.., sobreesfuerzo

Consecuencias:

Lesiones en cualquier parte del cuerpo, pudiendo ser graves, y quedando con incapacidades temporales o permanente incluso la muerte.

Medidas preventivas:

1.- Debe contar con una adecuada capacitación inductiva para dicho trabajo.

2.- Debe proveerse y usar los elementos de protección personal adecuados para el trabajo que realizará.

6.- Proyección de partículas

Riesgos:

Proyección de partículas

Consecuencias:

Lesión ocular por ingreso de cuerpo extraño, pudiendo ocasionar perdida de la visión en forma parcial o total.

Medidas preventivas:

1.- Debe proveerse de antiparras, lentes o caretas faciales de seguridad, en todos aquellos trabajos donde este presente dicho riesgo, en forma espacial en: Lijado de plástico o fibra de vidrio (FRP), esmerilado de piezas de cualquier origen físico, trabajos en caliente (soldadora en todas sus formas), etc.

7.- Ruidos

Riesgos:
Exposición al ruido.

Consecuencias:

Sordera profesional.

Este es un daño irreversible y que afecta a ambos oídos.

Medidas preventivas:

Uso obligatorio de protección auditiva adecuada, provista por la empresa, en aquellos lugares donde no es posible disminuir los decibeles del ruido.

8.- Caída del mismo y distinto nivel.

Riesgos:
Caída del mismo y distinto nivel

Consecuencias:

Esguinces.

Heridas.

Fracturas.

Contusiones.

Lesiones Múltiples
Medidas preventivas:

Para evitar la ocurrencia de este tipo de accidentes, es preciso adoptar las siguientes medidas:

Evitar correr dentro del establecimiento y por las escaleras de tránsito.

Al bajar por una escalera se deberá utilizar el respectivo pasamanos.

Utilizar calzado apropiado.

Cuando se vaya a utilizar una escala tipo tijeras, cerciorarse de que esté completamente extendida antes de subirse.

Se deberá utilizar los equipos de protección personal en los casos de trabajos en altura (correas de seguridad, calzado apropiado, etc.)
9.- Sobre esfuerzo por manejo de gran volumen y materiales pesados.

Riesgos:
Sobre esfuerzo por manejo de gran volumen y materiales pesados

Consecuencias:

Lesiones por sobreesfuerzos

( Lumbagos ).

Heridas.

Fracturas.

Medidas preventivas:

Para el control de los riesgos, en la actividad de manejo de materiales es fundamental que los supervisores y trabajadores conozcan las características de los materiales y los riesgos que éstos presentan. Entre las medidas preventivas podemos señalar:

Al levantar materiales, el trabajador deberá doblar las rodillas y mantener la espalda los más recta posible.

Si es necesario se deberá complementar los métodos manuales de trabajo con el uso de elementos auxiliares.

Se deberá utilizar los equipos de protección personal que la situación aconseje (guantes, calzado de seguridad, etc.)

10.- Radiación Ultravioleta por Exposición Solar 

Riesgos:
Consecuencias:

Eritema (quemadura solar en la piel)


Envejecimiento prematuro de la piel

Cáncer a la piel

Evitar exposición al sol en especial en las horas próximas al mediodía.

Realizar faenas bajo sombra.

Usar bloqueador  solar adecuado al tipo de piel. Aplicar 30 minutos antes de exponerse al sol, repitiendo varias veces durante la jornada de trabajo.

Beber Agua de forma permanente

Se debe usar manga larga, casco o sombrero de ala ancha en todo el contorno con el fin de proteger la piel en especial brazos, rostro y cuello.

Mantener permanente atención a los índices de radiación ultravioleta  informados en los medios de comunicación, ellos  sirven como guía para determinar grado de exposición.

La magnitud del riesgo esta asociada de forma directa al tiempo de exposición continuo y discontinuo, y a los índices de radiación ultravioleta, los que a su vez dependen en forma directa de la hora del día en la cual se produce la exposición.

Se considera expuesto a radiación ultravioleta, a aquel trabajador que debido a la naturaleza de las funciones asignadas, deba ejecutar sus labores a la intemperie la mayor parte de su jornada

Los bloqueadores, anteojos y otros dispositivos o productos protectores de la quemadura solar,  deberán llevar indicaciones que señalen el factor de protección relativo a la equivalencia del tiempo de exposición a la radiación ultravioleta sin protector, indicando su efectividad ante diferentes grados de deterioro de la capa de ozono.-  Artículo 21, Ley 20.096 MINSEGPRES 2006.-

Los informes meteorológicos emitidos por medios de comunicación social deberán incluir antecedentes acerca de la radiación ultravioleta y sus fracciones, y de los riesgos asociados. Estos informes deberán expresar el índice de radiación ultravioleta según la tabla que establece para estos efectos la Organización Mundial de la Salud, e indicarán, además, los lugares geográficos en que se requiera de protección especial contra los rayos ultravioleta. Artículo 18, Ley 20.096 MINSEGPRES 2006.-
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ARTÍCULO Nº 149: Recomendaciones Generales incluidas en el Derecho a saber:

Dada la diversidad de riesgos que se generan por acciones inseguras de los propios trabajadores y la dinámica de avance de los trabajos, es que se establece además las siguientes normas y/o procedimientos, que debe ser acatados a cabalidad:

a. Se prohíbe el transporte de personal en grúa horquilla, o cualquier equipo o máquina que no este diseñada para ese fin.

b. Se prohíbe la operación, manejo o conducción de equipos y maquinarias, soldadoras eléctricas, equipos oxicorte, esmeriles, puente grúa, etc., al personal NO autorizado, ni capacitado, para operar manejar o conducir dichos equipos.

c. Todo el personal debe velar por la correcta mantención de los dispositivos de seguridad con que cuenten o que se hayan instalado a los equipos y maquinas de la empresa, de sus desperfectos debe informar a la brevedad.

d. Todo el personal debe cuidar que las zonas de trabajo y pasillos de circulación se mantengan en extremo limpios y aseados.
e. No debe removerse elementos estructurales de apoyo que corresponda a los andamios  o superficies de trabajo, sin previa autorización de un Jefe directo o superior.

f. Todo el Personal debe informar de las situaciones inseguras al interior de la empresa a su Jefe directo o superior, a fin de proveer lo necesario para su reparación.

g. En el uso de elementos móviles como por ejemplo escalas de mano, debe cerciorarse de que estos se encuentren en buen estado debiendo tener óptimo cuidado en su completo uso (ej. Escala de mano: usar en un ángulo de un cuarto y evitar que los apoyos inferiores estén desgastados y se corra, provocando una caída.

h. Todo Jefe o Supervisor deberá procurar cada vez que envíe a un trabajador a efectuar un trabajo en algún área donde deba subir, bajar o ingresar a espacios poco accesibles, estrechos, mal ventilados o mal iluminados exponiéndose a la acción de agentes o riesgos impredecibles, hacerlo acompañar por un Ayudante, quien podrá facilitar la labor y prestarle ayuda en caso de emergencia.

i. Cada vez que se efectúen labores que directa o indirectamente están relacionadas con electricidad, se debe cortar el suministro de un tablero general, ubicando en aquel tablero una tarjeta de No operar, o cerrar con candado.

j. Antes del inicio de una nueva faena, el Supervisor deberá analizar los riesgos y procurar un procedimiento adecuado, de no encontrarse capacitado deberá recurrir de apoyo con personal del Área Prevención de riesgos, debiendo proveer o solicitar la asignación de los elementos de protección personal respectivos.

k. Todo trabajador debe procurar cumplir las instrucciones señaladas en afiches, avisos, letreros, carteles de información y de seguridad.

l. Es obligación el denuncio inmediato de cualquier incidente o accidente, para su posterior atención e investigación, de no ser así puede ser causal para no aceptar el caso como tal (accidente) si los antecedentes aportados no son convincentes.

TÍTULO XXVI

De la protección de los trabajadores de carga y descarga 

de manipulación manual

ARTÍCULO Nº 150 (Artículo 211- H del Código del trabajo): Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas, no se permitirá que se opere con cargas superiores a 50 kilogramos.

ARTÍCULO Nº 151 (Artículo 211- I del Código del trabajo): Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada.

ARTÍCULO Nº 152 (Artículo 211- J del Código del trabajo): Los menores de 18 años y mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos
TÍTULO XXVII

NORMAS LEGALES

BOLETÍN OFICIAL DE LA DIRECCION DEL TRABAJO noviembre 2006

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO

REGULA TRABAJO EN REGIMEN DE SUBCONTRATACION,

EL FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS

DE SERVICIOS TRANSITORIOS Y EL CONTRATO

DE TRABAJO DE SERVICIOS TRANSITORIOS (*)

LEY Nº 20.123

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1º.- Deróganse los artículos 64 y 64 bis del Código del Trabajo.

Artículo 2º.- Agréganse en el artículo 92 bis del Código del Trabajo, los siguientes

incisos segundo y tercero, nuevos:

‘‘Las empresas que utilicen servicios de intermediarios agrícolas o de empresas contratistas no inscritas en la forma que señala el inciso precedente, serán sancionadas con multa a beneficio fiscal de conformidad a lo dispuesto en el artículo 477.

Cuando los servicios prestados se limiten sólo a la intermediación de trabajadores a una faena, se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 183-A, debiendo entenderse que dichos trabajadores son dependientes del dueño de la obra, empresa o

faena.’’.

Artículo 3º.- Agrégase al LIBRO I del Código del Trabajo, el siguiente Título VII,

nuevo:

‘‘Título VII

Del trabajo en régimen de subcontratación y del trabajo

en empresas de servicios transitorios

Párrafo 1º

Del trabajo en régimen de subcontratación

Artículo 183-A.- Es trabajo en régimen de subcontratación, aquél realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas.

Con todo, no quedarán sujetos a las normas de este Párrafo las obras o los servicios que

se ejecutan o prestan de manera discontinua o esporádica.

(*) Publicada en el Diario Oficial de 16.10.06. Rige a contar del 14.01.07. Si los servicios prestados se realizan sin sujeción a los requisitos señalados en el inciso anterior o se limitan sólo a la intermediación de trabajadores a una faena, se entenderá que el empleador es el dueño de la obra, empresa o faena, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por aplicación del artículo 478.

Artículo 183-B.- La empresa principal será solidariamente responsable de las obligaciones laborales y previsionales de dar que afecten a los contratistas en favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada al tiempo o período durante el cual el o los trabajadores prestaron servicios en régimen de subcontratación para la empresa principal.

En los mismos términos, el contratista será solidariamente responsable de las obligaciones que afecten a sus subcontratistas, a favor de los trabajadores de éstos. La empresa principal responderá de iguales obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere hacerse efectiva la responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente.

El trabajador, al entablar la demanda en contra de su empleador directo, podrá hacerlo en contra de todos aquellos que puedan responder de sus derechos, en conformidad a las normas de este Párrafo.

En los casos de construcción de edificaciones por un precio único prefijado, no procederán estas responsabilidades cuando quien encargue la obra sea una persona natural.

Artículo 183-C.- La empresa principal, cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informada por los contratistas sobre el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y provisionales que a éstos correspondan respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho tendrán los contratistas respecto de sus subcontratistas.

El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y provisionales a que se refiere el inciso anterior, deberá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien por medios idóneos que garanticen la veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento. 

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social deberá dictar, dentro de un plazo de 90 días, un reglamento que fije el procedimiento, plazo y efectos con que la Inspección del Trabajo respectiva emitirá dichos certificados. Asimismo, el reglamento definirá la forma o mecanismos a través de los cuales las entidades o instituciones competentes podrán certificar debidamente, por medios idóneos, el cumplimiento de obligaciones laborales y provisionales de los contratistas respecto de sus trabajadores.

En el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento íntegro de las obligaciones laborales y provisionales en la forma señalada, la empresa principal podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquél o aquéllos, el monto de que es responsable en conformidad a este Párrafo. El mismo derecho tendrá el contratista respecto de sus subcontratistas. Si se efectuara dicha retención, quien la haga estará obligado a pagar con ella al trabajador o institución previsional acreedora.

En todo caso, la empresa principal o el contratista, en su caso, podrá pagar por subrogación al trabajador o institución previsional acreedora.

La Dirección del Trabajo deberá poner en conocimiento de la empresa principal, las infracciones a la legislación laboral y previsional que se constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas. Igual obligación tendrá para con los contratistas, respecto de sus subcontratistas.

Artículo 183-D.- Si la empresa principal hiciere efectivo el derecho a ser informada y el derecho de retención a que se refieren los incisos primero y tercero del artículo anterior, responderá subsidiariamente de aquellas obligaciones laborales y provisionales que afecten a los contratistas y subcontratistas en favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada al tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o subcontratista prestaron servicios en régimen de subcontratación para el dueño de la obra, empresa o faena. Igual responsabilidad asumirá el contratista respecto de las obligaciones que afecten a sus subcontratistas, a favor de los trabajadores de éstos.

Se aplicará también, lo dispuesto en el inciso precedente, en el caso que, habiendo sido notificada por la Dirección del Trabajo de las infracciones a la legislación laboral y previsional que se constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas, la empresa principal o contratista, según corresponda, hiciere efectivo el derecho de retención a que se refiere el inciso tercero del artículo precedente.

Artículo 183-E.- Sin perjuicio de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratista respecto de sus propios trabajadores en virtud de lo dispuesto en el artículo 184, la empresa principal deberá adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena, cualquiera sea su dependencia, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 bis de la ley Nº 16.744 y el artículo 3º del decreto supremo Nº 594, de 1999, del Ministerio de Salud.

En los casos de construcción de edificaciones por un precio único prefijado, no procederán las obligaciones y responsabilidades señaladas en el inciso precedente, cuando quien encargue la obra sea una persona natural.

Sin perjuicio de los derechos que se reconocen en este Párrafo 1º al trabajador en régimen de subcontratación, respecto del dueño de la obra, empresa o faena, el trabajador gozará de todos los derechos que las leyes del trabajo le reconocen en relación con su empleador.

Párrafo 2º

De las empresas de servicios transitorios, del contrato de

puesta a disposición de trabajadores y del contrato de

trabajo de servicios transitorios

Artículo 183-F.- Para los fines de este Código, se entiende por:

a) Empresa de Servicios Transitorios: toda persona jurídica, inscrita en el registro respectivo, que tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de terceros denominados para estos efectos empresas usuarias, trabajadores para cumplir en estas últimas, tareas de carácter transitorio u ocasional, como asimismo la selección, capacitación y formación de trabajadores, así como otras actividades afines en el ámbito de los recursos humanos.

b) Usuaria: toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa de servicios transitorios, la puesta a disposición de trabajadores para realizar labores o tareas transitorias u ocasionales, cuando concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 183-Ñ de este Código.

c) Trabajador de Servicios Transitorios: todo aquel que ha convenido un contrato de trabajo con una empresa de servicios transitorios para ser puesto a disposición de una o más usuarias de aquélla, de acuerdo a las disposiciones de este Párrafo 2º.

Artículo 183-G.- La Dirección del Trabajo fiscalizará el cumplimiento de las normas de este Párrafo 2º en el o los lugares de la prestación de los servicios, como en la empresa de servicios transitorios. Asimismo, podrá revisar los contenidos del Contrato de Servicios Transitorios, o puesta a disposición, entre ambas empresas, a fin de fiscalizar los supuestos que habilitan la celebración de un contrato de trabajo de servicios transitorios.

Artículo 183-H.- Las cuestiones suscitadas entre las partes de un contrato de trabajo de servicios transitorios, o entre los trabajadores y la o las usuarias de sus servicios, serán de competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo.

De las Empresas de Servicios Transitorios

Artículo 183-I.- Las empresas de servicios transitorios no podrán ser matrices, filiales, coligadas, relacionadas ni tener interés directo o indirecto, participación o relación societaria de ningún tipo, con empresas usuarias que contraten sus servicios.

La infracción a la presente norma se sancionará con su cancelación en el Registro de Empresas de Servicios Transitorios y con una multa a la usuaria de 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado, mediante resolución fundada del Director del Trabajo.

La empresa afectada por dicha resolución, podrá pedir su reposición al Director del Trabajo, dentro del plazo de cinco días. La resolución que niegue lugar a esta solicitud será reclamable, dentro del plazo de cinco días, ante la Corte de Apelaciones respectiva.

Artículo 183-J.- Toda empresa de servicios transitorios deberá constituir una garantía permanente a nombre de la Dirección del Trabajo, cuyo monto será de 250 unidades de fomento, aumentada en una unidad de fomento por cada trabajador transitorio adicional contratado por sobre 100 trabajadores; 0,7 unidad de fomento por cada trabajador transitorio contratado por sobre 150 trabajadores, y 0,3 unidad de fomento por cada trabajador transitorio contratado por sobre 200.

El monto de la garantía se ajustará cada doce meses, considerando el número de trabajadores transitorios que se encuentren contratados en dicho momento. La garantía estará destinada preferentemente a responder, en lo sucesivo, por las obligaciones legales y contractuales de la empresa con sus trabajadores transitorios, devengadas con motivo de los servicios prestados por éstos en las empresas usuarias, y luego las multas que se le apliquen por infracción a las normas de este Código. La garantía deberá constituirse a través de una boleta de garantía, u otro instrumento de similar liquidez, a nombre de la Dirección del Trabajo y tener un plazo de vencimiento no inferior a 120 días, y será devuelta dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la nueva boleta.

La garantía constituye un patrimonio de afectación a los fines establecidos en este artículo y estará excluida del derecho de prenda general de los acreedores. La sentencia ejecutoriada que ordene el pago de remuneraciones y/o cotizaciones previsionales adeudadas, el acta suscrita ante el Inspector del Trabajo en que se reconozca la deuda de dichas remuneraciones, así como la resolución administrativa ejecutoriada que ordene el pago de una multa, se podrá hacer efectiva sobre la garantía, previa resolución del Director del Trabajo, que ordene los pagos a quien corresponda. Contra dicha resolución no procederá recurso alguno.

En caso de término de la empresa de servicios transitorios el Director del Trabajo, una vez que se le acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales de origen legal o contractual y de seguridad social pertinentes, deberá proceder a la devolución de la garantía dentro del plazo de seis meses, contados desde el término de la empresa. La resolución que ordene la constitución de dicha garantía, no será susceptible de ser impugnada por recurso alguno.

Artículo 183-K.- Las empresas de servicios transitorios deberán inscribirse en un registro especial y público que al efecto llevará la Dirección del Trabajo. Al solicitar su inscripción en tal registro, la empresa respectiva deberá acompañar los antecedentes que acrediten su personalidad jurídica, su objeto social y la individualización de sus representantes legales. Su nombre o razón social deberá incluir la expresión ‘‘Empresa de Servicios Transitorios’’ o la sigla ‘‘EST’’.

La Dirección del Trabajo, en un plazo de sesenta días, podrá observar la inscripción en el registro si faltara alguno de los requisitos mencionados en el inciso precedente, o por no cumplir la solicitante los requisitos establecidos en el artículo 183-F, letra a), al cabo de los cuales la solicitud se entenderá aprobada si no se le hubieran formulado observaciones.

En igual plazo, la empresa de servicios transitorios podrá subsanar las observaciones que se le hubieran formulado, bajo apercibimiento de tenerse por desistida de su solicitud por el solo ministerio de la ley. Podrá asimismo, dentro de los quince días siguientes a su notificación, reclamar de dichas observaciones o de la resolución que rechace la reposición, ante la Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante para que ésta ordene su inscripción en el registro.

La Corte conocerá de la reclamación a que se refiere el inciso anterior, en única instancia, con los antecedentes que el solicitante proporcione, y oyendo a la Dirección del Trabajo, la que podrá hacerse parte en el respectivo procedimiento. Inmediatamente después de practicada la inscripción y antes de empezar a operar, la empresa deberá constituir la garantía a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 183-L.- Toda persona natural o jurídica que actúe como empresa de servicios transitorios sin ajustar su constitución y funcionamiento a las exigencias establecidas en este Código, será sancionada con una multa a beneficio fiscal de ochenta a quinientas unidades tributarias mensuales, aplicada mediante resolución fundada del Director del Trabajo, la que será reclamable ante el Juzgado del Trabajo competente, dentro de quinto día de notificada.

Artículo 183-M.- El Director del Trabajo podrá, por resolución fundada, ordenar la cancelación de la inscripción del registro de una empresa de servicios transitorios, en los siguientes casos:

a) por incumplimientos reiterados y graves de la legislación laboral o previsional, o

b) por quiebra de la empresa de servicios transitorios, salvo que se decrete la continuidad de su giro.

Para los efectos de la letra a) precedente, se entenderá que una empresa incurre en infracciones reiteradas cuando ha sido objeto de tres o más sanciones aplicadas por la autoridad administrativa o judicial, como consecuencia del incumplimiento de una o más obligaciones legales, en el plazo de un año. Se considerarán graves todas aquellas infracciones que, atendidos la materia involucrada y el número de trabajadores afectados, perjudiquen notablemente el ejercicio de los derechos establecidos en las leyes laborales, especialmente las infracciones a las normas contenidas en los Capítulos II, V y VI del Título I del LIBRO I de este Código, como asimismo las cometidas a las normas del Título II del LIBRO II del mismo texto legal.

De la resolución de que trata este artículo, se podrá pedir su reposición dentro de cinco días. La resolución que niegue lugar a esta solicitud será reclamable, dentro del plazo de diez días, ante la Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante. Del contrato de puesta a disposición de trabajadores

Artículo 183-N.- La puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios a una usuaria por una empresa de servicios transitorios, deberá constar por escrito en un contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios, que deberá indicar la causal invocada para la contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo siguiente, los puestos de trabajo para los cuales se realiza, la duración de la misma y el precio convenido.

Asimismo, el contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá señalar si los trabajadores puestos a disposición tendrán o no derecho, durante la vigencia de dicho contrato, a la utilización de transporte e instalaciones colectivas que existan en la usuaria.

La individualización de las partes deberá hacerse con indicación del nombre, domicilio y número de cédula de identidad o rol único tributario de los contratantes. En el caso de personas jurídicas, se deberá, además, individualizar a el o los representantes legales.

La escrituración del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá suscribirse dentro de los cinco días siguientes a la incorporación del trabajador. Cuando la duración del mismo sea inferior a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de los dos días de iniciada la prestación de servicios.

La falta de contrato escrito de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios excluirá a la usuaria de la aplicación de las normas del presente Párrafo 2º. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondiera aplicar conforme a este Código.

Artículo 183-Ñ.- Podrá celebrarse un contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios cuando en la usuaria se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) suspensión del contrato de trabajo o de la obligación de prestar servicios, según corresponda, de uno o más trabajadores por licencias médicas, descansos de maternidad o feriados;

b) eventos extraordinarios, tales como la organización de congresos, conferencias, ferias, exposiciones u otros de similar naturaleza;

c) proyectos nuevos y específicos de la usuaria, tales como la construcción de nuevas instalaciones, la ampliación de las ya existentes o expansión a nuevos mercados;

d) período de inicio de actividades en empresas nuevas;

e) aumentos ocasionales, sean o no periódicos, o extraordinarios de actividad en una determinada sección, faena o establecimiento de la usuaria; o

f) trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución inmediata, tales como reparaciones en las instalaciones y servicios de la usuaria.

Artículo 183-O.- El plazo del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá ajustarse a las siguientes normas.

En el caso señalado en la letra a) del artículo anterior, la puesta a disposición del trabajador podrá cubrir el tiempo de duración de la ausencia del trabajador reemplazado, por la suspensión del contrato o de la obligación de prestar servicios, según sea el caso. En los casos señalados en las letras b) y e) del artículo anterior, el contrato de trabajo para prestar servicios en una misma usuaria no podrá exceder de 90 días. En el caso de las letras c) y d) dicho plazo será de 180 días, no siendo ambos casos susceptibles de renovación. Sin embargo, si al tiempo de la terminación del contrato de trabajo subsisten las circunstancias que motivaron su celebración, se podrá prorrogar el contrato hasta completar los 90 ó 180 días en su caso.

Artículo 183-P.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 183-Ñ, no se podrá contratar la puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios, en los siguientes casos:

a) para realizar tareas en las cuales se tenga la facultad de representar a la usuaria, tales como los gerentes, subgerentes, agentes o apoderados;

b) para reemplazar a trabajadores que han declarado la huelga legal en el respectivo proceso de negociación colectiva; o

c) para ceder trabajadores a otras empresas de servicios transitorios. 

La contravención a lo dispuesto en este artículo excluirá a la usuaria de la aplicación de las normas del presente Párrafo 2º. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común.

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la Inspección del Trabajo respectiva, con una multa equivalente a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.

Artículo 183-Q.- Será nula la cláusula del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios que prohíba la contratación del trabajador por la usuaria a la finalización de dicho contrato.

Del contrato de trabajo de servicios transitorios

Artículo 183-R.- El contrato de trabajo de servicios transitorios es una convención en virtud de la cual un trabajador y una empresa de servicios transitorios se obligan recíprocamente, aquél a ejecutar labores específicas para una usuaria de dicha empresa, y ésta a pagar la remuneración determinada por el tiempo servido.

El contrato de trabajo de servicios transitorios deberá celebrarse por escrito y contendrá, a lo menos, las menciones exigidas por el artículo 10 de este Código.

La escrituración del contrato de trabajo de servicios transitorios deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes a la incorporación del trabajador. Cuando la duración del mismo sea inferior a cinco días, la escrituración deberá hacerse dentro de dos días de iniciada la prestación de servicios. 

Una copia del contrato de trabajo deberá ser enviada a la usuaria a la que el trabajador prestará servicios.

Artículo 183-S.- En ningún caso la empresa de servicios transitorios podrá exigir ni efectuar cobro de ninguna naturaleza al trabajador, ya sea por concepto de capacitación o de su puesta a disposición en una usuaria.

Artículo 183-T.- En caso de que el trabajador continúe prestando servicios después de expirado el plazo de su contrato de trabajo, éste se transformará en uno de plazo indefinido, pasando la usuaria a ser su empleador y contándose la antigüedad del trabajador, para todos los efectos legales, desde la fecha del inicio de la prestación de servicios a la usuaria.

Artículo 183-U.- Los contratos de trabajo celebrados en supuestos distintos a aquellos que justifican la contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo 183-Ñ, o que tengan por objeto encubrir una relación de trabajo de carácter permanente con la usuaria, se entenderán celebrados en fraude a la ley, excluyendo a la usuaria de la aplicación de las normas del presente Párrafo 2º. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan.

Artículo 183-V.- El trabajador de servicios transitorios que haya prestado servicios, continua o discontinuamente, en virtud de uno o más contratos de trabajo celebrados con una misma empresa de servicios transitorios, durante a lo menos 30 días en los doce meses siguientes a la fecha del primer contrato, tendrá derecho a una indemnización compensatoria del feriado.

Por cada nuevo período de doce meses contado desde que se devengó la última compensación del feriado, el trabajador de servicios transitorios tendrá derecho a ésta. La indemnización será equivalente a la remuneración íntegra de los días de feriado que proporcionalmente le correspondan al trabajador según los días trabajados en la respectiva anualidad. La remuneración se determinará considerando el promedio de lo devengado por el trabajador durante los últimos 90 días efectivamente trabajados. Si el trabajador hubiera trabajado menos de 90 días en la respectiva anualidad, se considerará la remuneración de los días efectivamente trabajados para la determinación de la remuneración.

Artículo 183-W.- Será obligación de la usuaria controlar la asistencia del trabajador de servicios transitorios y poner a disposición de la empresa de servicios transitorios copia del registro respectivo.

En el registro se indicará, a lo menos, el nombre y apellido del trabajador de servicios transitorios, nombre o razón social y domicilio de la empresa de servicios transitorios y de la usuaria, y diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador.

Artículo 183-X.- La usuaria tendrá la facultad de organizar y dirigir el trabajo, dentro del ámbito de las funciones para las cuales el trabajador fue puesto a su disposición por la empresa de servicios transitorios. Además, el trabajador de servicios transitorios quedará sujeto al reglamento de orden, seguridad e higiene de la usuaria, el que deberá ser puesto en su conocimiento mediante la entrega de un ejemplar impreso, en conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 156 de este Código. 

La usuaria deberá cumplir íntegramente con las condiciones convenidas entre el trabajador y la empresa de servicios transitorios relativas a la prestación de los servicios, tales como duración de la jornada de trabajo, descansos diarios y semanales, naturaleza de los servicios y lugar de prestación de los mismos.

Sólo podrán pactarse horas extraordinarias entre el trabajador de servicios transitorios y la empresa de servicios transitorios al tenor del artículo 32 de este Código.

Artículo 183-Y.- El ejercicio de las facultades que la ley le reconoce a la usuaria tiene como límite el respeto a las garantías constitucionales de los trabajadores, en especial cuando pudieran afectar la intimidad, la vida privada o la honra de éstos. 

La usuaria deberá mantener reserva de toda la información y datos privados del trabajador a que tenga acceso con ocasión de la relación laboral.

Artículo 183-Z.- En la remuneración convenida, se considerará la gratificación legal, el desahucio, las indemnizaciones por años de servicios y sustitutiva del aviso previo, y cualquier otro concepto que se devengue en proporción al tiempo servido, salvo la compensación del feriado que establece el artículo 183-V.

Artículo 183-AA.- La usuaria que contrate a un trabajador de servicios transitorios por intermedio de empresas no inscritas en el registro que para tales efectos llevará la Dirección del Trabajo, quedará, respecto de dicho trabajador, excluida de la aplicación de las normas del presente Párrafo 2º. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común.

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la Inspección del Trabajo respectiva, con una multa equivalente a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.

Artículo 183-AB.- La usuaria será subsidiariamente responsable de las obligaciones laborales y previsionales que afecten a las empresas de servicios transitorios a favor de los trabajadores de éstas, en los términos previstos en este Párrafo.

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, será de responsabilidad directa de la usuaria el cumplimiento de las normas referidas a la higiene y seguridad en el trabajo, incluidas las disposiciones legales y reglamentarias relativas al Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la ley Nº 16.744, especialmente las medidas de prevención de riesgos que deba adoptar respecto de sus trabajadores permanentes. Asimismo, deberá observar lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 bis de la ley Nº 16.744.

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley Nº 16.744, la usuaria denunciará inmediatamente al organismo administrador al que se encuentra afiliada o adherida la respectiva empresa de servicios transitorios, la ocurrencia de cualquiera de los hechos indicados en la norma legal antes citada. Al mismo tiempo, deberá notificar el siniestro a la empresa de servicios transitorios.

Serán también de responsabilidad de la usuaria, las indemnizaciones a que se refiere el artículo 69 de la ley Nº 16.744. Sin perjuicio de lo anterior, la empresa de servicios transitorios deberá constatar que el estado de salud del trabajador sea compatible con la actividad específica que desempeñará.

Normas Generales

Artículo 183-AC.- En el caso de los trabajadores con discapacidad, el plazo máximo de duración del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios establecido en el párrafo segundo del inciso primero del artículo 183-O, será de seis meses renovables.

Artículo 183-AD.- Las empresas de servicios transitorios estarán obligadas a proporcionar capacitación cada año calendario, al menos al 10% de los trabajadores que pongan a disposición en el mismo período, a través de alguno de los mecanismos previstos en el Párrafo 4º del Título I de la ley Nº 19.518.

La Dirección del Trabajo verificará el cumplimiento de la obligación establecida en este artículo.

Artículo 183-AE.- Las trabajadoras contratadas bajo el régimen contemplado en este Párrafo, gozarán del fuero maternal señalado en el inciso primero del artículo 201, cesando éste de pleno derecho al término de los servicios en la usuaria.

Si por alguna de las causales que establece el presente Párrafo se determinare que la trabajadora es dependiente de la usuaria, el fuero maternal se extenderá por todo el período que corresponda, conforme a las reglas generales del presente Código.’’.

Artículo 4°.- Agréganse los siguientes incisos cuarto y final al artículo 184 del Código del Trabajo:

‘‘La Dirección del Trabajo deberá poner en conocimiento del respectivo Organismo Administrador de la ley Nº 16.744, todas aquellas infracciones o deficiencias en materia de higiene y seguridad, que se constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a las empresas. Copia de esta comunicación deberá remitirse a la Superintendencia de Seguridad Social.

El referido Organismo Administrador deberá, en el plazo de 30 días contado desde la notificación, informar a la Dirección del Trabajo y a la Superintendencia de Seguridad Social, acerca de las medidas de seguridad específicas que hubiere prescrito a la empresa infractora para corregir tales infracciones o deficiencias. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social velar por el cumplimiento de esta obligación por parte de los Organismos Administradores.’’.

Artículo 5°.- Intercálase en el artículo 477 del Código del Trabajo, un inciso séptimo

nuevo, pasando el actual inciso séptimo a ser final:

‘‘Tratándose de empresas de veinticinco trabajadores o menos, la Dirección del Trabajo podrá autorizar, a solicitud del afectado, y sólo por una vez en el año, la sustitución de la multa impuesta por infracción a normas de higiene y seguridad, por la incorporación en un programa de asistencia al cumplimiento, en el que se acredite la corrección de la o las infracciones que dieron origen a la sanción y la puesta en marcha de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Dicho programa deberá implementarse con la asistencia técnica del Organismo Administrador de la ley Nº 16.744, al que se encuentre afiliada o adherida la empresa infractora y deberá ser presentado para su aprobación por la Dirección del Trabajo, debiendo mantenerse permanentemente a su disposición en los lugares de trabajo.’’. (*)

Artículo 6°.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 478 del Código del Trabajo,

por el siguiente:

‘‘Artículo 478.- Se sancionará con una multa a beneficio fiscal de 5 a 100 unidades tributarias mensuales, al empleador que simule la contratación de trabajadores a través de terceros, cuyo reclamo se regirá por lo dispuesto en el artículo 474. En este caso, el empleador quedará sujeto al cumplimiento de todas las obligaciones laborales y previsionales y al pago de todas las prestaciones que correspondieren respecto de los trabajadores objetos de la simulación.’’. (**)

Artículo 7°.- Modifícase la ley Nº 16.744, de la siguiente forma:

a) Incorpórase a continuación del artículo 66, el siguiente artículo 66 bis:

‘‘Artículo 66 bis.- Los empleadores que contraten o subcontraten con otros la realización de una obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores involucrados, cualquiera que sea su dependencia, cuando en su conjunto agrupen a más de 50 trabajadores.

Para la implementación de este sistema de gestión, la empresa principal deberá confeccionar un reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas, en el que se establezca como mínimo las acciones de coordinación entre los distintos empleadores de las actividades preventivas, a fin de garantizar a todos los trabajadores condiciones de higiene y seguridad adecuadas. Asimismo, se contemplarán en dicho reglamento los mecanismos para verificar su cumplimiento por parte de la empresa mandante y las sanciones aplicables.

Asimismo, corresponderá al mandante, velar por la constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas, aplicándose a su respecto para calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos primero y cuarto, del artículo 66, respectivamente, la totalidad de los trabajadores que prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. Los requisitos para la constitución y funcionamiento de los mismos serán determinados por el reglamento que dictará el Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

b) Agréganse en el artículo 76 los siguientes incisos cuarto, quinto y final:

(*) El artículo único Nº 19 de la Ley 20.087 (D.O.: 3.01.06), reemplazó la numeración del artículo 477 del Código del Trabajo, por 506. Dicha modificación comenzará a regir el 1 de marzo de 2007 (Boletín Oficial Nº 205, febrero 2006, p. 33).

(**) El artículo único Nº 19 de la Ley 20.087 (D.O.: 3.01.06), reemplazó la numeración del artículo 478 del Código del Trabajo, por 507. Dicha modificación comenzará a regir el 1 de marzo de 2007 (Boletín Oficial Nº 205, febrero 2006, p. 33).

 ‘‘Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, el empleador deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones sobre la forma en que deberá cumplirse esta obligación.

En estos mismos casos el empleador deberá suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. La reanudación de faenas sólo podrá efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que se han subsanado las deficiencias constatadas.

Las infracciones a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto, serán sancionadas con multa a beneficio fiscal de cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, las que serán aplicadas por los servicios fiscalizadores a que se refiere el inciso cuarto.’’.

Artículo primero transitorio.- Las empresas que a la fecha de publicación de la presente ley, desarrollen actividades reguladas por la misma, deberán presentar su solicitud de inscripción, dentro del plazo de 180 días a contar de su vigencia.

Artículo segundo transitorio.- Esta ley entrará en vigencia 90 días después de la fecha de su publicación.’’.

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 93 de la Constitución Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. Santiago, 5 de octubre de 2006.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario del Trabajo.

Tribunal Constitucional

Proyecto de ley que regula el trabajo en régimen de

subcontratación, el funcionamiento de las empresas de

servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios

transitorios

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que el Honorable Senado envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad respecto de los artículos 183-H, artículo 183-I, inciso tercero, artículo 183-K, incisos tercero y cuarto, artículo 183-L y artículo 183-M, inciso tercero, todos del artículo tercero permanente del mismo, y por sentencia de 30 de agosto de 2006, dictada en los autos Rol Nº 536-2006, declaró:

1. Que la frase “previa consignación de la tercera parte de la multa aplicada, en caso que correspondiere” contenida en el inciso tercero del artículo 183-I, que el artículo tercero del proyecto introduce en el Código del Trabajo, es inconstitucional y debe eliminarse de su texto;

2. Que el inciso tercero del artículo 183-I, que el artículo tercero del proyecto introduce en el Código del Trabajo es constitucional, sin perjuicio de lo resuelto en el número anterior.

3. Que los artículos 183-H, 183-K, incisos tercero y cuarto, 183-L y 183-M, inciso tercero, que el artículo tercero del proyecto introduce en el Código del Trabajo son constitucionales.

Santiago, 30 de agosto de 2006.- Rafael Larraín Cruz, Secretario.
TITULO  XXVIII
VIGENCIA

ARTÍCULO Nº 153: El presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad entrará en vigencia a contar del día _02 de _Marzo____ del año 2009, luego que de conformidad con lo dispuesto en el art. 156 del Código del Trabajo hayan transcurrido 30 días de anticipación en que el mismo ha sido puesto en conocimiento de los Trabajadores de SOCIEDAD EDUCACIONAL HERMANOS CARRERA Y CIA. LTDA y, con la misma anticipación, fijado en dos sitios visibles de cada Establecimiento o faena.

La vigencia de este Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad es indefinida, sin perjuicio de las revisiones y modificaciones que sean sugeridas por el Comité Paritario, el Organismo administrador a que la empresa este adherido, el Asesor en Prevención de Riesgos, el Servicio de Salud del Ambiente, la Empresa y todas aquellas disposiciones legales que sean dictadas y tengan directa relación con el contenidos del este reglamento o específicamente, dichas leyes, lo dispongan.
DISTRIBUCIÓN:

Ministerio de Salud (Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente).

Dirección del Trabajo (Inspección del Trabajo).

Trabajadores de la Empresa.

Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de Seguridad o al Organismo Adm. Del Seguro Ley 16744 a que este adherido
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� Cuatro días  adicionados por  Ley 20.047, mas un día señalado en el articulo Nº 66 del Código del Trabajo.


� Ley 20.047  02.09.2005 ;  Establece un permiso paternal en el código del trabajo








